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Informe de Participación - Comisión de Seguimiento de las Reglas de Brasilia 

III Encuentro Internacional de los Poderes Judiciales del Perú e Iberoamérica 

 

La Comisión de seguimiento de Reglas de Brasilia fue invitada por el Sr. Presidente de la Corte 

Suprema de Justicia del Perú, Dr. Víctor Ticona Postigo, a participar en el III Encuentro 

Internacional de los Poderes Judiciales del Perú e Iberoamérica, el cual se celebró del 9 al 11 de 

noviembre en la ciudad de Huancavelica. 

 

En atención a la invitación participaron en el Encuentro, las representaciones de Costa Rica, 

Ecuador, España, Honduras y Panamá, no así Argentina por razones de fuerza mayor. 

 

Simultáneamente, se efectuó el V Encuentro Nacional de los Presidentes de las Cortes Superiores 

de Justicia y Responsables del Programa Nacional de Acceso a la Justicia de Personas en Condición 

de Vulnerabilidad y Justicia en tu Comunidad, Programa liderado por su Coordinadora la Dra. 

Carmen Julia Cabello Matamala. 

 

Previo a la realización del Encuentro  las y los integrantes de la Comisión de Seguimiento, 

recibieron  una solicitud para escribir y remitir un artículo, sobre la implementación de las Reglas 

en sus respectivos países, con el objetivo de ser publicado en  el Diario Oficial El Peruano, 

iniciativa que contó con una excelente respuesta. (Ver anexo de artículos). 

 

Desarrollo del programa de actividades 

 

Desde su llegada a Lima y en el marco del III Encuentro,  la  Comisión de Seguimiento concretó 

varias reuniones con destacados profesionales del Poder Judicial y del Congreso, para dialogar 

sobre temas  relacionadas con las poblaciones determinadas en condición de vulnerabilidad, y la 

implementación de las 100 Reglas de Brasilia sobre acceso a la justicia de personas en condición de 

vulnerabilidad, como un medio efectivo para mejorar el acceso a la justicia y la prestación del 

servicio público. 
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Las reuniones realizadas con el Presidente de la Corte Suprema de Justicia en Lima, el Juez 

Supremo Decano, integrantes de las Comisiones de Ambiente, de Género y de Trabajo de Justicia 

Indígena y Justicia de Paz., así como con congresistas, facilitaron el intercambio de experiencias 

contribuyendo de forma positiva, a la valorización de las acciones realizadas por los poderes 

judiciales iberoamericanos - en el marco de aplicación de las Reglas de Brasilia - para fortalecer el 

reconocimiento, promoción y aplicación del derecho fundamental de acceso a la justicia, que al ser 

instrumental abre la posibilidad de ejercer los demás derechos tutelados en los convenios 

internacionales, y en los ordenamientos jurídicos nacionales. (Ver tabla adjunta). 

 

De acuerdo con el programa pre establecido el martes 8 de noviembre, se realizó una sesión de 

trabajo de la Comisión de Seguimiento de Reglas de Brasilia, en la Corte Superior de Junín en 

Huancayo, con la participación de su Presidente el Dr. Sócrates Mauro Zevallos Soto, la Dra. 

Carmen Julia Matamala, representantes de la judicatura, y los Presidentes de Cortes Responsables 

del Programa Nacional de Acceso a la Justicia de Personas en Condición de Vulnerabilidad y 

Justicia en tu Comunidad. 

 

El objetivo de esta sesión fue exponer la labor realizada por  la Comisión  de Seguimiento  de  

Reglas de Brasilia,  ante la Sala Plena de la Corte Superior de Justicia de Junín, exposición que 

estuvo a cargo de la Coordinadora de la citada Comisión, Magistrada Carmenmaría Escoto (Costa 

Rica) , con la activa participación del Dr. Juan Martínez (España), la Dra. Karina Peralta (Ecuador), 

la Dra. María Fernanda Castro (Honduras) y la Dra. Angela Russo (Panamá). 

 

Luego de las intervenciones de quienes integran la Comisión, se abrió un período de preguntas y 

respuestas, orientadas a ampliar conocimientos sobre las poblaciones en condición de 

vulnerabilidad, las Reglas de Brasilia y las experiencias de implementación, demostrando los y las 

participantes gran interés en la temática. 

 

El miércoles 9 la Comisión de Seguimiento se trasladó a Huancavelica, para continuar con el 

programa de actividades, allí en sesión solemne se inauguró formalmente el III Encuentro 

Internacional de los Poderes Judiciales del Perú e Iberoamérica. 
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Presentes en el acto: en representación del Presidente de la Corte Suprema de Justicia del Perú, el 

Dr. Ramiro De Valdivia Cano Juez Supremo Decano,  el Dr. René Espinoza Avendaño, Presidente 

de la Corte Superior de Justicia de Huancavelica, la Dra. Carmen Julia Matamala quien tuvo a su 

cargo la presentación del Programa Nacional de Acceso a la Justicia de Personas en Condición de 

Vulnerabilidad y Justicia en tu Comunidad del Poder Judicial del Perú, así como los y las 

Presidentes de las 33 Cortes de Justicia de la República y responsables del Programa citado.  

 

Durante su exposición la Dra. Cabello destacó que se tienen previstos  más de 200 productos, para 

hacer efectiva la implementación  de las Reglas de Brasilia, de los cuáles durante 2016 se han 

ejecutado 39, orientados a eliminar barreras de acceso a la justicia. Asimismo, resaltó el 

compromiso y dedicación de las y los Presidentes de las 33 Cortes Superiores de Justicia, quienes 

han hecho posibles los avances logrados. 

 

Una de las principales iniciativas de la Dra. Cabello según destacó en su informe, es la propuesta 

para que las 100 Reglas de Brasilia sobre acceso a la justicia de las personas en condición de 

vulnerabilidad, se eleven a rango de ley en su país. 

 

El jueves 10 el programa dio inicio en la Plaza de Armas de Huancavelica, con el izamiento de la 

Bandera, las palabras del Gobernador y del Alcalde provincial de Huancavelica y, acto seguido se 

dio el traslado de la comitiva al Tambo de Sacsamarca. 

 

Esta experiencia resultó ser sumamente enriquecedora, al  colocar a quienes constituyen la 

Comisión de Seguimiento de Reglas de Brasilia, en contacto directo con una comunidad campesina 

integrada por personas indígenas quechuas, e instalada en una de las regiones más pobres del Perú, 

sobre la que se conjugan no una, sino múltiples condiciones de vulnerabilidad. 

 

La visita tuvo por objeto valorar in situ la implementación que de las Reglas de Brasilia, realiza el 

Programa Nacional de Acceso a la Justicia de Personas en Condición de Vulnerabilidad y Justicia 

en tu Comunidad. Ello incluyó una visita al Tambo, edificación instalada a más de 3.800 m de 

altura, en la cual se brindan servicios integrales a la población, entre ellos servicios judiciales, ya  
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que los fines de semana jueces y juezas se desplazan para realizar audiencias, sin que medie el pago 

de horas extra.  

 

Asimismo, reproduciendo una costumbre ancestral, las Reglas de Brasilia impresas en español y en 

quechua, fueron llevadas y entregadas oficialmente por el Chasqui, a la coordinadora del Programa, 

para luego ser repartidas a la población. Cabe anotar que el Chasqui es una  figura del imperio 

incaico, un corredor joven, que llevaba un mensaje o recado, haciendo las veces de correo y así se 

realizó en esta oportunidad, cuando varios Chasquis, incluyendo mujeres, mediante carreras de 

relevos trasladaron las Reglas de Brasilia desde Huancavelica hasta el Tambo. 

 

Una de las actividades más importante fue el taller de trabajo con integrantes de la comunidad, en 

ellos la Comisión de Seguimiento de Reglas de Brasilia, tuvo la ocasión de explicar con el apoyo de 

una mujer intérprete de la lengua quechua,  en qué consisten las 100 Reglas sobre acceso a la 

justicia de las personas en condición de vulnerabilidad, definiciones, personas beneficiarias, 

destinatarias y qué derechos se pueden exigir con base en ellas, propiciándose un diálogo en el cual 

se  evacuaron diversas preguntas, sobre los alcances de este instrumento. 

 

En general las Reglas de Brasilia, fueron acogidas con la esperanza de que su implementación 

mejore el acceso a sus derechos, no obstante de viva voz externaron su preocupación, en cuanto a 

que las Reglas sufran la misma suerte de leyes que no han impactado favorablemente para la 

solución de sus necesidades.  Los actos culturales que acompañaron la visita  incluyeron danzas, y 

rituales ancestrales de reconciliación con Pachamama (Madre Tierra). 

 

Por la noche en la Corte Superior de Huancavelica, se realizó una exposición ante los 33 

representantes de las Supremas Cortes del Perú y otras personalidades, sobre las buenas prácticas 

ejecutadas por los Poderes Judiciales de Costa Rica, Ecuador, España, Honduras y Panamá. (Ver 

Anexo). 

 

Como clausura de la actividad el día 11 de noviembre se visitó la Feria  Itinerante “Justicia Jallalla”, 

instalada en la Plaza de Armas de Huancavelica, en la cual se observaron distintos esfuerzos 
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realizados en pos de una justicia más accesible, entre ellos el Programa de Modernización del 

Sistema de Modernización de Justicia ACCEDE. 

 

Para culminar la participación de la Comisión de Seguimiento de Reglas de Brasilia, en el III 

Encuentro Internacional de los Poderes Judiciales del Perú e Iberoamérica, y en el marco de la Feria 

Itinerante “Jallalla Justicia”, se leyó y firmó la “Declaración de Huancavelica”, documento 

redactado por quienes integran esta Comisión, en el cual se hace un reconocimiento a los esfuerzos 

realizados mediante el Programa Nacional de Acceso a la Justicia de Personas en Condición de 

Vulnerabilidad y Justicia en tu Comunidad, y a su Coordinadora la Dra. Carmen Julia Cabello 

Matamala por las acciones afirmativas y propuestas planteadas, para mejorar las condiciones de 

acceso a la justicia de las poblaciones en condición de vulnerabilidad. 

 

“Declaración de Huancavelica 

 

Preámbulo 

 

 

Nosotros (as) integrantes de la Comisión de Seguimiento de Reglas de Brasilia, de la Cumbre 

Judicial Iberoamericana, reunidos (as) en la ciudad de Huancavelica, Perú,  en el marco del III 

Encuentro Internacional de los Poderes Judiciales de Perú e Iberoamérica, con el convencimiento de 

que la justicia debe ser accesible y humanizada para todas las personas usuarias de los sistemas 

juridiciales, y: 

Considerando que los derechos fundamentales son inherentes al ser humano, sin importar, sexo, 

edad, idioma, etnia, condición social o económica,  discapacidad, orientación sexual, credo 

religioso, nacionalidad o pertenencia a una comunidad itinerante. Así ha sido reconocido por la 

comunidad jurídica internacional, a través de la ratificación de diversas convenciones y 

declaraciones que los tutelan, las cuales impregnan los ordenamientos jurídicos internos. 

Estimando que el Estado y sus instituciones, deben asumir el compromiso de proveer los 

mecanismos que hacen posible a  la ciudadanía en general, el goce y disfrute de sus derechos, 

eliminando todo tipo de obstáculos que entorpezcan, a las personas vivir a plenitud y dignamente. 
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Reconociendo que el derecho de acceso a la justicia da contenido a la igualdad formal expresada en  

los instrumentos legales y,  al ser un derecho instrumental faculta el ejercicio de los demás, entre 

ellos: la vida,  la salud, la libertad, la integridad física, la alimentación, la igualdad de 

oportunidades, el trabajo y a la educación, entre otros. Es decir, que el acceso a la justicia facilita 

pasar de la letra muerta a la acción humanizante. 

 

Subrayando que en la XIV Cumbre Judicial Iberoamericana celebrada en 2008, los Poderes 

Judiciales reunidos en Brasilia, aprobaron las Reglas de Brasilia sobre acceso a la justicia de 

personas en condición de vulnerabilidad, definiendo las circunstancias por las cuales una persona o 

población se encuentra en esa condición. 

 

Tomando en cuenta que las Reglas de Brasilia surgen de un análisis profundo sobre la situación 

que enfrentan las poblaciones de Iberoamérica en condición de vulnerabilidad, para acceder al 

sistema de justicia, asumiendo las condiciones de discriminación y exclusión social para su 

erradicación, a partir de un enfoque integral y de alto contenido social. 

 

Partiendo de que este instrumento es un esfuerzo por allanar el camino, humanizar la justicia y 

ubicar a la persona como eje central del quehacer de los Poderes Judiciales, de manera tal que todos 

los servicios sean diseñados en atención a sus necesidades y que el personal sea consciente de la 

obligación de ofrecer un servicio público de calidad. 

 

Afirmando que no se debe escatimar la realización de toda acción positiva, cuyo objetivo sea 

derribar obstáculos que impiden el derecho de acceso a la justicia, y remediar situaciones de 

desventaja y exclusión que afectan a los grupos de personas en condición de vulnerabilidad, 

incluyendo entre estas las acciones legislativas, administrativas y operativas. 

 

Evidenciando el compromiso de la Coordinación Nacional del Programa de Acceso a la Justicia de 

Personas Vulnerables y Justicia en tu Comunidad, del Perú, no solo en cuanto a la organización del 

III Encuentro Internacional de los Poderes Judiciales de Perú e Iberoamérica, sino en atención a 

todas las acciones realizadas en beneficio de las poblaciones en condición de vulnerabilidad, entre 
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ellas la propuesta de elevar a rango de ley las 100 Reglas de Brasilia sobre acceso a la justicia de las 

personas en condición de vulnerabilidad. 

 

Respetuosas y respetuosos del ordenamiento jurídico de la República del Perú y de su 

institucionalidad, pero con una clara conciencia de que todo esfuerzo para cerrar la brecha en torno 

al acceso a la justicia de las poblaciones en condición de vulnerabilidad, debe ser valorado en su 

justa dimensión,  

Declaramos 

 

Que la Comisión de Seguimiento de Reglas de Brasilia, actuando conforme lo establece la Regla 

número 100 la cual define las obligaciones de la Comisión de Seguimiento de Reglas de Brasilia, 

entre ellas: “(…) promover la elaboración, adopción y fortalecimiento de políticas públicas, que 

contribuyan al mejoramiento del acceso a la justicia de las poblaciones en condición de 

vulnerabilidad (…)”. De acuerdo con el objetivo de su  Plan Marco de Trabajo 2016 – 2018 el cual 

señala: “Mejorar las condiciones de Acceso a la Justicia de las Poblaciones en Condición de 

Vulnerabilidad, con base en la implementación de las 100 Reglas de Brasilia sobre acceso a la 

justicia de las personas en condición de vulnerabilidad, con perspectiva de género, respeto y 

reconocimiento de la diversidad, en total armonía con los objetivos de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible” y con el convencimiento de que toda iniciativa ajustada a derecho, en 

armonía con los principios que informan el derecho constitucional vigente, que pondere y potencie 

los derechos humanos de las personas en condición de vulnerabilidad, debe ser acogida con 

beneplácito; se solidariza con el Programa de Acceso a la Justicia de Personas Vulnerables y 

Justicia en tu Comunidad, reconociendo como un valioso esfuerzo su iniciativa de gestionar ante las 

instancias correspondientes, para que se eleven a rango de ley, las 100 Reglas de Brasilia sobre 

acceso a la justicia de personas en condición de vulnerabilidad, en la República del Perú. 

Asimismo, hacemos propicia la ocasión, para manifestar nuestro agradecimiento por la invitación a 

participar en el III Encuentro Internacional de los Poderes Judiciales de Perú e Iberoamérica, 

reunión que promueve el fortalecimiento de los lazos de amistad, solidaridad y cariño, que unen a 

nuestros Poderes Judiciales. 

 

En Huancavelica, Perú, a las seis horas, del día nueve de noviembre de dos mil dieciséis.” (Ver 

anexo con la Declaración debidamente firmada) 



 

 

          Comisión de Seguimiento Reglas de Brasilia 
 
 

 

 

 

En el mismo acto los Presidentes, representantes de los Presidentes de las Cortes Superiores de 

Justicia de la República, los Coordinadores Distritales y representantes de los Coordinadores del 

Programa Nacional de Acceso a la Justicia de Personas en Condición de Vulnerabilidad y Justicia 

en tu comunidad, realizaron un reconocimiento a la Dra. Carmen Julia Cabello Matamala, por su 

liderazgo, dedicación y esfuerzo, con el cual ha logrado incentivas más allá de la función 

jurisdiccional, el compromiso voluntario de la Judicatura Nacional. 

 

Finalmente, es imperativo resaltar en este informe, que esta ha sido la primera ocasión en la cual la 

Comisión de Seguimiento de Reglas de Brasilia, se constituye in situ para sesionar, intercambiar 

experiencias, desarrollar talleres de trabajo y, constatar el avance en la implementación de las 

Reglas de Brasilia en un país de Iberoamérica, acorde con las funciones que le son determinadas en 

la Regla número 100, lo que sin duda ha permitido un acercamiento sin precedentes con la realidad 

que enfrentan las personas destinatarias de este documento, y un medio idóneo de verificación del 

compromiso asumido en este caso, por el Poder Judicial del Perú, reconociendo su esfuerzo y  los 

avances logrados en la implementación de las Reglas de Brasilia, para mejorar las condiciones de 

acceso a la justicia de las poblaciones tuteladas en este instrumento. 

 

 

Alejandra Monge Arias 

Secretaria Técnica Comisión de Seguimiento de Reglas de Brasilia 
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ANEXOS 

 

Artículos escritos para publicación en el Diario Oficial El Peruano 

 

La importancia de la efectiva ejecución de las Reglas de Brasilia: la situación en Argentina. 

Dr. Miguel Piedecasas 

 

Las Reglas de Brasilia fueron elaboradas en el año 2008 en el ámbito de la XIV edición de la 

Cumbre Judicial Iberoamericana con la aspiración de constituir una justicia que proteja a los más 

débiles. Los principios que se consagraron con ese objetivo están dirigidos a lograr el acceso a la 

justicia de las personas en condición de vulnerabilidad y, sus destinatarios son los sistemas de 

justicia en su integridad, pues de nada sirve que el estado reconozca la vigencia de un derecho, si su 

titular no puede acceder a la justicia para obtener su tutela efectiva. 

 

 En las conclusiones de la XVII Cumbre celebrada en abril de este año se reafirmó el 

compromiso de erigir a los poderes judiciales como factor de cohesión social, de igualdad, de 

inclusión, de no discriminación y de afianzamiento democrático de nuestras sociedades. 

 

La historia reciente de nuestro país da cuenta de un antecedente insoslayable en cuanto a la 

actuación del Poder Judicial como factor para afianzar la democracia que merece ser destacado, 

pues éste se convirtió en garante del acceso a la justicia de las víctimas de los crímenes de Estado 

cometidos durante la última dictadura militar. El Poder Judicial se transformó  de este modo en 

actor principal en política de derechos humanos. 

 

En la Declaración de Asunción del Paraguay -sede de la última cumbre-, ante la situación 

apremiante de ciertos sectores de la población, se entendió necesario reformular el concepto de 

persona en condición de vulnerabilidad. 

 



 

 

          Comisión de Seguimiento Reglas de Brasilia 
 
 

 

 

Las problemáticas prioritarias que deben ser atendidas para garantizar el acceso a la justicia de 

estos sectores se encuentran  vinculadas al derecho a la vida, a la libertad, a la salud, a la  vivienda, 

a la alimentación, entre otros. 

En nuestro continente las tasas de homicidios y de encarcelamiento de la población más joven y 

pobre reflejan una situación preocupante. Si bien es cierto que en nuestro país las tasas de 

homicidio resultan ser de las más bajas de la región siguen siendo significativas. Lo mismo ocurre 

respecto a los detenidos en cárceles argentinas, cuya vulnerabilidad se vislumbra por la cantidad de 

encarcelados sin condena firme, el hacinamiento y la sobrepoblación carcelaria, la condición social 

de la mayoría de los detenidos y las dificultades que tienen para acceder a una tutela judicial 

efectiva de sus derechos. 

 

Merece un párrafo especial la violencia en todas sus formas ejercida contra las mujeres que tiene su 

correlato más dramático en el femicidio que aumentó en Argentina en forma considerable. 

 

Desde el Poder Judicial de la Nación y los Ministerios Públicos Fiscal y de la Defensa, se tomaron 

medidas destinadas a hacer efectivas estas Reglas. Son una muestra de ello, entre otras, la creación 

de la del Comisión de Acceso a la Justicia, la Oficina de Violencia Doméstica y la Oficina de la 

Mujer en el ámbito de la Corte Suprema de Justicia; la creación de nuevos juzgados de ejecución 

penal y  las actividades llevadas a cabo por la Unidad de Derechos Humanos, Trata y Género del 

Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación; la labor desarrollada por  las Unidades 

Fiscales especializadas en Género, Violencia institucional, el Programa de Asistencia a la víctima  

en el ámbito de la Procuración General de la Nación y el surgimiento de las Comisiones de 

Cárceles y  Género y de los Programas de Asistencia Jurídica de personas privadas de libertad y 

Violencia institucional dependientes de la Defensoría General de la Nación. 

 

Ha de destacarse también en este sentido la tarea que desempeñan las Asociaciones y Colegios de 

Abogados a través de distintos Programas y Patrocinios Jurídicos Gratuitos para asistir a personas o 

grupos en condición de vulnerabilidad haciendo efectivo el acceso a la justicia. 

 

Más allá de estas acciones concretas emprendidas por el sistema de justicia en Argentina el camino 

recorrido es aún insuficiente a fin de garantizar el acceso igualitario a la justicia para todos los 

habitantes. 
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Según el Informe Regional sobre Desarrollo Humano para América Latina y el Caribe del 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) se observa que América Latina y el 

Caribe es la región de mayor inequidad mundial en la distribución del ingreso siguiendo el 

coeficiente de Gini. Se encuentra demostrado por organismos internacionales (UNICEF, UNESCO, 

OIT, HABITAT, OPS, OMS, OIM, UNODC, ILANUD)que esta inequidad empeora los índices en 

educación, en salud, en medio ambiente, en vivienda, en trabajo, en migraciones, aumenta el delito 

y la violencia social.  La pobreza constituye la principal causa de exclusión social y supone un serio 

obstáculo para el acceso a la justicia especialmente cuando también concurre con otras causas de 

vulnerabilidad. 

 

El desafío prioritario que deben asumir los sistemas de justicia regionales consiste en profundizar la 

implementación de reglas que permitan el acceso a la justicia en condición de vulnerabilidad 

elaborando estrategias, programas y políticas que fomenten y consoliden las elaboradas en Brasilia, 

las que constituyen tan sólo un punto de partida pero nos indican el horizonte en la defensa de los 

más vulnerables. 

 

100 Reglas de Brasilia sobre acceso a la justicia de personas  en condición de vulnerabilidad.  

La experiencia costarricense. 

Magistrada Carmenmaría Escoto 

Sin duda la aprobación de las 100 Reglas de Brasilia sobre acceso a la justicia de personas en 

condición de vulnerabilidad, en la Cumbre Judicial Iberoamericana celebrada en Brasilia en 2008, 

marca un hito. 

La dimensión que las Reglas de Brasilia otorgan a las carencias de las poblaciones más excluidas en 

las sociedades, supone un enfoque integral y de alto contenido social, que materializa el sueño de 

quienes creemos que la democratización de la justicia, sólo es posible cuando esta es accesible para 

todas las personas, sin distinción alguna. Las circunstancias que colocan a una persona en condición 

de vulnerabilidad, no distinguen fronteras, sexo, edad o etnia; todos los países enfrentan situaciones 

análogas. 
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El Poder Judicial de Costa Rica, en aras de humanizar la justicia, mantiene una política social, 

acorde a las necesidades de las personas usuarias, no obstante, a la luz de este instrumento se 

amplían las posibilidades de comprensión del fenómeno, de desarrollar estrategias para combatir 

todas las formas de intolerancia, y de eliminar barreras de cualquier índole. 

En concordancia con las Reglas, se han creado instancias especializadas,  a las cuales me referiré 

posteriormente, que trabajan por la promoción, divulgación y respeto de los derechos de los grupos 

afectados. 

 

Estas instancias poseen como paradigma, que el acceso a la justicia no incluye solamente la tutela 

judicial efectiva y las garantías del debido proceso, sino también todo mecanismo útil para la 

resolución de un conflicto. Se trata de dejar de lado la visión tradicional de la prestación del servicio 

público como una prerrogativa del Estado, para ubicarlo en la esfera de los derechos humanos; de 

manera que el servicio a las personas usuarias, implique la eliminación de modelos 

discriminatorios. 

 

En ese orden de ideas, el acceso a la justicia como derecho instrumental que es, da contenido a la 

igualdad formal plasmada en los instrumentos legales, al ser el mecanismo que permite la exigencia 

de otros derechos, la resolución de los conflictos y la obtención de peticiones en procesos y 

gestiones no contenciosas. De tal forma, permite efectivizar los derechos sociales, económicos, 

culturales, civiles y políticos; abriendo camino para el reclamo de su cumplimiento y garantizando 

la igualdad y la no discriminación. 

 

Para quienes lideramos el sector justicia, es una de nuestras responsabilidades el reconocimiento de 

las diferencias, como requisito indispensable para identificar las barreras que históricamente han 

obstaculizado el acceso a la justicia de diversos sectores, colocando a estos colectivos en 

situaciones lamentables. 

 

Se trata de un compromiso de quienes mediamos la prestación de un servicio social, con la 

búsqueda de soluciones oportunas y pertinentes, que respondan a las necesidades particulares de los 

distintos grupos. 
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Se requiere de un sistema de garantías que permita su pleno desarrollo, por ello el Estado debe crear 

las condiciones jurídicas y materiales para que toda persona sin distinción, pueda acceder a la 

justicia. No solo ha de existir una abstención absoluta de imponer barreras, sino que han de 

implementarse acciones positivas cuando se presenten obstáculos de hecho, para el ejercicio de este 

derecho. 

 

El acceso a la justicia en sentido amplio comprende no solo la posibilidad de acceder a procesos 

formales o no, para la solución de los conflictos y pretensiones, sino además la disponibilidad de un 

buen servicio de justicia, obtención de pronunciamientos justos, adecuados y en tiempo, evitar que 

las personas abandonen los procesos o gestiones judiciales, por motivos ajenos o contrarios a su 

voluntad, como podrían ser: la pobreza, la exclusión social, la tardanza, el desconocimiento, la falta 

de asistencia técnica y la discriminación, entre otros;  así como darle seguimiento a las decisiones, 

es decir a la ejecución de las sentencias, por citar algunos ejemplos. 

 

El acceso a la justicia supone centrar la atención en los derechos de las personas justiciables, el 

sistema de justicia debe ser el medio para la función encomendada al Estado, de brindar protección 

a la ciudadanía mediante la resolución de sus conflictos o pretensiones. La persona es y debe ser la 

protagonista, pasando a un primer plano frente al personal judicial; es decir se debe orientar el 

quehacer en función de la ciudadanía, ofreciendo una justicia con rostro humano. 

 

Sin embargo, algunas poblaciones continúan afrontando situaciones desfavorables, al encontrar 

mayores obstáculos para la tutela efectiva de sus derechos frente a los poderes públicos. Por ello es 

pertinente que los poderes judiciales concentren su atención, en aquellos grupos que se encuentran 

histórica y socialmente en condición de vulnerabilidad. 

 

La ejecución de las Reglas de Brasilia ha representado para el Poder Judicial de Costa Rica, la 

búsqueda de mecanismos que contribuyan a mejorar el acceso a la justicia. Una de las principales 

acciones como ya mencioné, ha sido la creación de instancias especializadas para atender de forma 

particular las necesidades de las diferentes poblaciones: la Comisión de Acceso a la Justicia y  una 

Subcomisión por cada población determinada en condición de vulnerabilidad.  
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Es así que, la Comisión de Acceso a la Justicia en Costa Rica, es el órgano institucional rector en 

materia de acceso a la justicia de las poblaciones en condición de vulnerabilidad, encargado de 

dictar políticas y lineamientos institucionales para el mejoramiento del acceso a la justicia de estas 

poblaciones, entre ellos orientar los procesos de capacitación dirigidos al personal judicial y unir 

esfuerzos con instituciones externas que coadyuvan al cumplimiento de su misión. 

 

Está integrada estratégicamente por todos los ámbitos judiciales: Jurisdiccional, Auxiliar de Justicia 

y Administrativo, así como por representantes de las Subcomisiones designadas para trabajar por 

cada una de las poblaciones en condición de vulnerabilidad: personas con discapacidad, adultas 

mayores, privadas de libertad, migrantes y refugiadas, discriminadas por orientación sexual e 

identidad de género, afro descendientes, indígenas, víctimas del delito, de violencia sexual y 

doméstica, niños, niñas y adolescentes y personas en conflicto con la Ley Penal Juvenil. Asimismo, 

la integran representantes de organizaciones gremiales y de la población civil usuaria de los 

servicios judiciales. 

 

Tanto la Comisión como las Subcomisiones, encuentran apoyo en la Unidad de Acceso a la Justicia, 

órgano técnico ejecutor creado por acuerdo de la Corte Plena, cuya misión es ejecutar las políticas y 

directrices emanadas de la instancia superior y velar por la incorporación en forma transversal, de la 

perspectiva de las poblaciones en condición de vulnerabilidad en todo el quehacer institucional, 

promoviendo acciones de coordinación con los diferentes actores judiciales y con otras instituciones 

cuyos objetivos son afines, en procura de un servicio eficiente, eficaz y humanizado. 

 

Resulta imprescindible indicar que para cada una de las poblaciones consideradas en condición de 

vulnerabilidad, se ha aprobado una política institucional para el  acceso a la justicia, las cuales 

desde el más alto nivel jerárquico, brindan un marco de acción que permea en cascada el giro 

normal de la institución, contribuyendo en el diseño de cursos de capacitación, talleres, campañas 

de divulgación, modificación de la cultura judicial tradicional, producción de circulares y 

directrices, diseño universal (infraestructura), compra de equipo, atención a la persona usuaria, y 

toda acción tendiente a incorporar de manera transversal la perspectiva de género y diversidad, sin 

obviar las múltiples condiciones de vulnerabilidad que pueden afectar a una persona,  es decir,  se 

puede ser persona migrante, adulta mayor e indígena a la vez, por lo que la atención siempre deberá 

brindarse de manera integral. 



 

 

          Comisión de Seguimiento Reglas de Brasilia 
 
 

 

 

Algunos lineamientos establecidos en las políticas institucionales que merecen ser resaltados como 

buenas prácticas son: la realización de audiencias in situ, cuando la persona usuaria está 

imposibilitada para trasladarse al recinto judicial; la designación de personas intérpretes y 

traductoras en idiomas indígenas y lengua de señas costarricense (LESCO), para la realización de 

audiencias judiciales; la contratación de peritajes antropológicos; otorgamiento de ayudas 

económicas para personas en condición de pobreza, las cuales cubren alimentación, transporte y 

hospedaje, según se requiera y con cargo al presupuesto judicial; la construcción de edificios 

nuevos y la remodelación de antiguos, con base en normas de accesibilidad universal, entre otros. 

Todas estas son acciones estratégicas desarrolladas como parte del compromiso asumido para la 

implementación - y a la luz de la ratificación -  de las Reglas de Brasilia por parte del Poder Judicial 

de Costa Rica, contribuyendo así a la construcción de una sociedad libre de discriminación, inmersa 

en una cultura respetuosa de los derechos de cada una de las poblaciones, rompiendo antiguos 

paradigmas y desvelando los ojos de la justicia, para alejarnos de esa representación de 

imparcialidad - que no se cuestiona - pero si afirmando que se requiere mirar atentamente las 

necesidades de la población usuaria. De esta manera se pasa de la letra muerta a la acción 

humanizante. 

 

IMPORTANCIA DE LA EJECUCIÓN DE LAS 100 REGLAS DE BRASILIA SOBRE 

ACCESO A LA JUSTICIA DE LAS PERSONAS EN CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD 

Dr. Juan Martínez Moya, España. 

 

Las Reglas de Brasilia son un conjunto de 100 Reglas  reconocidas por las más importantes 

Redes del sistema judicial iberoamericano y, en definitiva, se configuran como estándares básicos 

para garantizar el acceso a la justicia de las personas en condición de vulnerabilidad.  Como es bien 

sabido, la finalidad de estas Reglas no es otra que establecer unas bases de reflexión y unas líneas 

de actuación  que tengan como destinatarios, en primer lugar, a los poderes públicos, para que 

promuevan el desarrollo de políticas públicas que garanticen dicho acceso y, por otro lado, a todos 

los servidores y operadores del sistema de justicia, para que otorguen a las personas vulnerables un 

trato adecuado a sus circunstancias singulares. 

 

Teniendo en cuenta las premisas anteriormente previstas, en España las medidas que se han 

ido adaptando con el fin de garantizar la eficacia de estas 100 Reglas son las siguientes. 
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En materia legislativahay que destacar especialmente la Ley 4/2015, de 27 de abril, del 

Estatuto de la Víctima del delito.  Esta ley se configura como una respuesta ofrecida desde los 

poderes públicos a las víctimas.  La misma no solamente pretende ser reparadora del daño en el 

marco de un proceso penal, sino que también intenta ser minimizadora de otros efectos traumáticos 

en lo moral que su condición de víctimas pueda generar, todo ello con independencia de su 

situación procesal.    En definitiva, el objetivo del presente estatuto, en línea con la normativa 

europea y con las demandas que plantea nuestra sociedad, no es otro que garantizar el 

reconocimiento de la dignidad de las víctimas, la defensa de sus bienes materiales y morales y, con 

ello, los del conjunto de la sociedad. 

 

El Estatuto de la Víctima del Delito tiene la vocación de ser el catálogo general de los 

derechos procesales y extraprocesales de todas las víctimas de delitos y ello, sin perjuicio, de las 

remisiones a normativa especial en materia de víctimas con especiales necesidades o con especial 

vulnerabilidad.  Se configura de este modo como una obligación que, cuando se  trate de menores, 

el interés superior del menor actúe  a modo de guía para cualquier medida y decisión que se tome en 

relación a un menor víctima de un delito durante el proceso penal.  En este sentido, la adopción de 

las medidas de protección del Título III, y especialmente la no adopción de las mismas, deben estar 

fundamentadas en el interés superior del menor. 

 

Con el fin de desarrollar esta normativa se aprobó el Real Decreto 1109/2015.  El objetivo 

de esta norma no es otro que regular las Oficinas de Asistencia a las Víctimas de las distintas sedes 

judiciales así como desarrollar el Estatuto de la Víctima del delito de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley 4/2015, de 27 de abril. 

 

En el ámbito legislativo merece también especial atención el hecho de destacar diversos 

anteproyectos de Ley Orgánica que plasman a la perfección esa implementación de las Reglas de 

Brasilia.  Nos referimos concretamente, al anteproyecto de Ley Orgánica para la protección del 

concebido y de los derechos de la mujer embarazada; el anteproyecto de Ley Orgánica 

complementaria de la ley de protección a la infancia así como también la modificación de la Ley 

1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género. 
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No hay que olvidar igualmente en el seno del Foro de Justicia y Discapacidad creado por 

Convenio de fecha 1 de diciembre de 2003 y con la finalidad básica de coordinar las Instituciones 

Jurídicas del Estado  para lograr la protección efectiva de los Derechos de las personas con 

discapacidad, como se produjo el nombramiento de los Delegados en materia de discapacidad por 

parte de los diferentes Tribunales Superiores de Justicia.  La función primordial que se les otorga a 

estos Delegados de las personas con discapacidad consiste principalmente en recabar y procesar 

información de los territorios para tener un conocimiento más exacto de la respuesta judicial en 

relación con el fenómeno de la discapacidad y de las condiciones de acceso a la justicia de las 

personas con discapacidad, con el fin de realizar propuestas de mejora y mantener una 

comunicación fluida y permanente con las Salas de Gobierno en esta materia.  Así en este sentido 

hay que destacar que el primer encuentro que se ha llevado a cabo entre miembros del Foro de 

Justicia y Discapacidad y los Delegados de Discapacidad nombrados por los Tribunales Superiores 

de Justicia de toda España tuvo lugar el día 2 de junio de 2015 en el seno del  Consejo General del 

Poder Judicial. 

 

Precisamente y con la finalidad de otorgar a estos Delegados de Discapacidad de un marco 

de actuación de referencia se ha elaborado un borrador de Protocolo de los Delegados de 

Discapacidad en el cual se regulan, entre otras, cuestiones relativas a su definición, distribución 

territorial, nombramiento y cese y sus funciones. 

 

Al margen de la normativa legislativa, se han realizado numerosas actuaciones tendentes a 

favorecer el Acceso a la Administración de Justicia  de las personas con alguna discapacidad.  En 

este sentido, se ha creado la Comisión Judicial de Acceso a la Justicia.  La misma se configura 

como una comisión multidisciplinar dentro del Poder Judicial de España responsable de dar 

seguimiento a la implementación de las 100 Reglas de Brasilia sobre el Acceso a la Justicia de las 

personas en condiciones de vulnerabilidad.Esta Comisión nace con la finalidad de fomentar la 

elaboración e implementación de programas, proyectos y planes que apoyen el acceso a la justicia, 

fortaleciendo las capacidades de diagnóstico, seguimiento y evaluación de los resultados así como 

de todas las buenas prácticas.  En definitiva, se encarga de proponer políticas institucionales con 

visión integradora que tiendan a garantizar el acceso a la justicia a los grupos en condición de 

vulnerabilidad. 
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En la misma línea, en el ámbito de la organización y planta judicial se ha tendido a lograr 

una especialización en esta materia entendida ésta en una doble vía.  Por un lado, en la creación de 

Juzgados especializados en Incapacidades y, por otro lado, en la formación tanto de los Jueces y 

Magistrados como del conjunto de la plantilla funcionarial que trabajen en dichos órganos. 

 

En el seno del proceso penal y con el fin de dar cumplimiento a la Recomendación de la 

Comisión Europea de 27 de Noviembre de 2013 (garantías procesales para las personas vulnerables 

sospechosas o acusadas en procesos penales) se ha establecido en el turno de oficio que el mismo 

abogado se haga cargo, en la medida de lo posible, de todos los trámites procesales cuando se trate 

de personas con discapacidad, incluido, el procedimiento de ejecución penal e independientemente 

de que la discapacidad sea anterior a la ejecución de la pena como sobrevenida. 

 

Igualmente son también notarios los avances que se han conseguido en materia de acceso a 

la justicia y lenguaje de signos.  Dichos avances tienen una plasmación específica en el artículo 

143.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en la reciente modificación tanto de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal  como en la Ley Orgánica del Poder Judicial con el fin de transponer la 

Directiva Comunitaria 2010/64/UE, de 20 de octubre de 2010, relativa al derecho a interpretación y 

traducción en los procesos penales y la Directiva 2012/13/UE, de 22 de mayo de 2012, relativa al 

derecho a la información en los procesos penales. 

 

En el ámbito de la violencia de género la Comisión de Igualdad del CGPJ se encarga 

periódicamente de realizar tareas de promoción y difusión de la asistencia técnico jurídica a la 

persona en condiciones de vulnerabilidad.  Así merece una especial mención el  proyecto llevado a 

cabo bajo el nombre de “Empoderamiento a mujeres sobrevivientes de violencia doméstica e 

intrafamiliar”. 

 

Con este proyecto que articula esfuerzos del Estado en sus diferentes niveles, se pretende 

llegar a una población sumamente vulnerable, como lo son las mujeres víctimas de violencia 

doméstica, ofreciendo un espacio de encuentro que prevé diferentes etapas concatenadas y 

consideradas fundamentales para el empoderamiento de ellas, con el fin de brindarles herramientas 

y para que puedan valorizar sus sabidurías y conocimientos, transfiriéndoles las estrategias propias 

de un Proyecto Ocupacional como metodología de formación y orientación.  Así se pretende 
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realizar un abordaje integral, ofreciendo a las mujeres un espacio de Empoderamiento Subjetivo con 

un trabajo fuerte sobre su situación, sus derechos, su vulnerabilidad por el género, mitos y 

creencias, estereotipos y resiliencia, Proyecto Ocupacional y empleabilidad, complementado este 

trabajo con espacios lúdicos de expresión libre. 

 

Merece también especial atención destacar  los dos premios que en el año 2015 se le han 

concedido al Foro de Justicia y Discapacidad, dependiente del Consejo General del Poder Judicial.  

Concretamente, hay que destacar, por un lado,  el premio “Puñetas de Bronce” concedido por la 

Asociación de Comunicadores e Informadores Jurídicos (ACIJUR) al Foro por la labor de 

coordinación de las Instituciones Jurídicas del Estado para lograr una protección efectiva de los 

derechos fundamentales de las personas con discapacidad, y favorecer el acceso a las personas con 

discapacidad  a la justicia en condiciones de igualdad.  Y, por otro lado, el premio concedido por el 

Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI). 

 

Para finalizar no debemos olvidarnos del papel tan transcendental que en esta materia juega 

la cooperación internacional con el fin de contribuir a a la difusión a nivel internacional de la 

correcta implementación de las Reglas de Brasilia.  Así, en este sentido, merece especial atención el 

proyecto de la Unión Europea para Latinoamérica, concretamente, el proyecto Eurosocial II.  

 

Este proyecto, en definitiva, lo que pretende es contribuir a modificar las políticas de los 

diversos Estados de América Latina en tres ámbitos prioritarios: políticas sociales, gobernanza 

democrática e igualdad de género permitiendo, en consecuencia, el acceso a la justicia de todos los 

colectivos en condiciones de igualdad. 

 

 

REGLAS DE BRASILIA Y BUENAS PRÁCTICAS JUDICIALES EN EL ECUADOR 

Dra. Karina Peralta 

 

La XIV Cumbre Judicial Iberoamericana (CJI), realizada del 4 al 6 de marzo de 2008 en  Brasilia, 

Brasil, ratificó el compromiso de todos los países que integran este alto foro con la  protección de 

los derechos de las personas en condiciones de vulnerabilidad. 

 



 

 

          Comisión de Seguimiento Reglas de Brasilia 
 
 

 

 

Durante esta cita se aprobaron las “100 Reglas de Brasilia”, cada una de las cuales se orienta a 

garantizar el acceso a la justicia de las personas que, por razón de su edad, género, estado físico o 

mental, o por circunstancias sociales, económicas, étnicas y culturales, tienen  dificultad para 

ejercer los derechos reconocidos en el ordenamiento jurídico.   

 

Una de las obligaciones derivadas del Derecho Internacional, precisamente, es la de implementar 

instrumentos procesales que permitan hacer efectivos los derechos establecidos.  

 

En este contexto, la Función Judicial ecuatoriana desarrolló varias acciones que bien se las podría 

definir como buenas prácticas judiciales destinadas a cumplir las “Reglas de Brasilia”. 

   

Código Orgánico de la Función Judicial 

                            

Una de estas normativas fue el Código Orgánico de la Función Judicial (COFJ), expedido el 9 de 

marzo de 2009 al amparo de las disposiciones constitucionales, que reconoce e incorpora “los 

estándares internacionales de derechos humanos y administración de justicia”, establecidos a través 

de sus correspondientes instrumentos suscritos por el país.  

 

De igual manera, se incorporaron jueces especializados en Adolescentes Infractores; Violencia 

Contra la Mujer y la Familia; Mujer, Niñez y Adolescencia. 

 

Manual de atención a personas con discapacidad en la Función Judicial 
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Asimismo, el Consejo de la Judicatura (CJ) elaboró el “Manual de Atención en Derechos de las 

Personas con Discapacidad en la Función Judicial”, que permite que los operadores de justicia 

fundamenten sus actuaciones desde una mirada incluyente en la que se comprenda la discapacidad 

como parte de la diversidad humana y se promueva la participación de las personas de este sector en 

todos los ámbitos de la sociedad en igualdad de condiciones ante la ley.  

 

Protocolos para la gestión judicial, actuación y valoración pericial en casos de violencia contra 

la mujer o miembros del núcleo familiar 

           

En esta misma línea se aprobaron tres protocolos que describen las acciones que deben realizar los 

miembros de la unidad judicial de acuerdo a los diferentes procesos de gestión;  cómo debe 

atenderse a las víctimas; y cómo médicos, trabajadores sociales y psicólogos deben elaborar sus 

pericias en casos de violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar. 

 

Guía para la aplicación del enfoque restaurativo en la justicia juvenil  

 

También se elaboró la Guía para la aplicación del enfoque restaurativo en la justicia juvenil, que 

fue construida con base en la Declaración Iberoamericana en Justicia Juvenil  Restaurativa. El 

enfoque restaurativo permite que en el sistema de justicia juvenil la responsabilidad de los y las 
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adolescentes sea tomada con toda la seriedad del caso, lo que contribuye a que ellos y ellas 

fortalezcan el respeto por los derechos humanos y las libertades  fundamentales de otros. 

 

Guía para la transversalización del principio de interculturalidad en la justicia ordinaria 

     

En marzo de 2016 se aprobó la Guía para la transversalización del principio de interculturalidad 

en la justicia ordinaria Consejo de la Judicatura, que reconoce los derechos de los pueblos y 

nacionalidades indígenas.  

 

En armonía con el Convenio No. 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y la 

Declaración de la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), que 

promueven los derechos de los pueblos indígenas, la Constitución del Ecuador, aprobada en 2008, 

contiene conceptos de la cosmovisión de los pueblos y nacionalidades indígenas presentes en 

nuestro país, proponiendo construir una nueva forma de convivencia ciudadana, en diversidad y en 

armonía con la naturaleza, para alcanzar el Sumak Kawsay (término kichwa que significa buen 

vivir).  

 

Asimismo, la Carta Magna en su primer artículo define al país: "Ecuador como un Estado de 

derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario, intercultural, 

plurinacional y laico (...)". Más adelante en los artículos 10 y 171, reconoce la titularidad de 

derechos de las personas, pueblos y nacionalidades indígenas, contenidos en la misma Constitución 

y en las normas internacionales, así como, el respeto y reconocimiento a sus autoridades, 

tradiciones ancestrales y derecho propio.”  
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En este marco, uno de los objetivos estratégicos  del  Consejo  de  la  Judicatura  es  promover el  

óptimo acceso  de  la  ciudadanía  a  los  servicios  de  justicia, eliminando  las barreras  jurídicas, 

económicas, sociales, generacionales, de género, culturales, geográficas,  o  de  cualquier  

naturaleza  que  de  alguna manera impiden o menoscaban el derecho de todas las personas a gozar 

de una justicia igualitaria, gratuita, cercana, transparente e intercultural. 

 

De ahí que el presente documento es una fuente de información especializada y una guía práctica 

para  facilitar y potenciar la tarea del operador judicial. Con la aplicación de la misma, se garantizan 

procedimientos justos y sujetos a los estándares exigidos por la normativa nacional e internacional.  

 

Medidas para  facilitar  la  comprensión  de procesos judiciales  

 

Las personas de pueblos y nacionalidades indígenas entienden de manera diferente el delito y el  

litigio en la justicia ordinaria, por ello el operador adoptará las medidas necesarias para facilitar la 

comprensión del acto judicial, su alcance y significado, realizando una entrega directa, sencilla y 

correcta de la información procesal. En algunos casos será necesario el apoyo de un traductor. 

 

 

ACCESO A LA JUSTICIA DE LAS PERSONAS EN CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD 

EN EL MARCO DE LAS 100 REGLAS DE BRASILIA 

-LA EXPERIENCIA DE PANAMÁ- 

 

Por: Angela Russo 

Magistrada de la Corte Suprema de Justicia de Panamá 

 

Los Poderes Judiciales tienen la responsabilidad de garantizar una administración de justicia 

accesible para todas las personas, especialmente aquellas que se encuentran en condición de 

vulnerabilidad. 

 

El Pleno de la Corte Suprema de Justicia de Panamá,  atendiendo a la importancia de las 100 Reglas 

de Brasilia, instrumento que permite hacer efectivo el goce de este derecho a todas las personas sin 

discriminación y en particular a quienes enfrentan condiciones más desfavorables, las ha 
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implementado bajo el convencimiento que es el medio idóneo para la actualización de políticas y 

desarrollo de acciones concretas en favor del acceso a la justicia. 

 

La implementación de las Reglas de Brasilia en el Órgano Judicial de Panamá, comprende 

diferentes dimensiones entre las que podemos mencionar: la constante capacitación, sensibilización 

y divulgación a los/as operadores de justicia, que se ha  llevado al Programa de Facilitadores/as 

Judiciales a nivel nacional, incluyendo las zonas de mayor condición de pobreza e inaccesibilidad 

geográfica; la implementación mediante su aplicación en las resoluciones judiciales y en los medios 

alternos de solución de conflictos, donde son parte personas en condición de vulnerabilidad. 

 

La labor docente que puede hacerse con las resoluciones judiciales resulta interesante, para que las 

personas reconozcan la importancia de aplicar las Reglas de Brasilia y garantizar el acceso a la 

justicia de quienes se encuentran en esta condición.  La Unidad de Acceso a la Justicia y Género, 

que me honro en coordinar, ha iniciado un monitoreo de sentencias sobre la aplicación de las Reglas 

de Brasilia con dos objetivos: promoción  de las reglas e  implementación del instrumento por las/os 

operadores de justicia. 

 

El ordenamiento jurídico panameño contiene normas que desarrollan el concepto de vulnerabilidad. 

Entre estas, la Ley Nº 42 de 1999, publicada en Gaceta Oficial Nº 23876, “Por la cual se Establece 

la Equiparación de Oportunidades para las Personas con Discapacidad”, que en su artículo 3.14 

establece que es “el estado de exposición o alta probabilidad de exponerse a distintos grados de 

riesgos, combinados con una reducida capacidad de protegerse o defenderse contra esos riesgos y 

sus resultados negativos”.  La Ley Nº. 79 de 2011 en Gaceta Oficial N° 26912, “Sobre Trata de 

Personas y Actividades Conexas”, en su artículo 4.11, indica que en este delito la situación de 

vulnerabilidad comprende tres presupuestos básicos: que la víctima no tenga capacidad para 

comprender el significado del hecho (persona menor de edad, incapaz); que la víctima no tenga 

capacidad para resistirlo (con discapacidad, estado de necesidad económica, bajo nivel cultural) y; 

que la víctima sea objeto de engaño, coerción o violencia.   

 

La Ley 42 de 2012, Ley General de Pensión Alimenticia, publicada en Gaceta Oficial Nº 27095, 

refiere a las 100 Reglas de Brasilia cuando en su artículo 46 dispone sobre la presentación de la 

solicitud que: “En caso de grupos vulnerables descritos en las Reglas de Brasilia, los jueces 



 

 

          Comisión de Seguimiento Reglas de Brasilia 
 
 

 

 

competentes podrán actuar de oficio o a instancia de los acogentes o directores o encargados de los 

establecimientos que tengan la guarda, custodia, colocación o protección de los demandantes.” 

La Ley 82 de 2013, “Que adopta medidas de prevención contra la violencia en las mujeres y 

reforma el Código Penal para tipificar el femicidio y sancionar los hechos de violencia contra la 

mujer”, en Gaceta Oficial Nº 27403 desarrolló en su artículo 9 la atención diferenciada que deben 

recibir las mujeres víctimas de violencia de género, indicando que “El Estado garantizará la 

atención de alta prioridad a las necesidades y circunstancias específicas de mujeres en situación de 

vulnerabilidad  o en riesgo, para garantizar su acceso efectivo a los derechos previstos en esta ley”. 

La administración de justicia ha dictado sentencias inspiradas en las Reglas, donde identificada la 

condición de vulnerabilidad se resuelve garantizando sus derechos. A manera de ejemplificar, la 

sentencia de  26 de febrero de 2016 dictada dentro de una acción de garantías constitucionales en la 

que el Pleno de la Corte Suprema señala: 

 

“Esta condición de vulnerabilidad que advirtió el Juez de Garantías en el acto oral, luego de ser 

informado por las partes, obliga a todas las autoridades, inclusive al recurrente en este caso, como 

Fiscal de la causa, y que reconoce la existencia de pruebas sobre el retraso mental del investigado, a 

adoptar las medidas necesarias para no comprometer la integridad física o mental del sujeto 

vulnerable con medidas restrictivas que, si bien están dentro del marco de la ley, no atiendan la 

condición especial del individuo”.  

Las  Reglas de Brasilia  son  apoyo, guía y garantía a una justicia sustentada en los derechos 

humanos. 
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Lunes 7 de noviembre 

 

 

 

Corte Suprema de Justicia del Perú 

Dr. Víctor Ticona Postigo, Presidente de la 

Corte Suprema de Justicia. 

Dr. Ramiro Eduardo De Valdivia Cano, Juez 

Supremo Decano. 

 

 

 

Corte Suprema de Justicia del Perú  

Duberli Apolinar Rodriguez Tineo, Presidente 

de la Comisión de Ambiente.  

Elvia Barrios Alvarado, Presidenta de la 

Comisión de Género. 

Victor Roberto Prado Saldarriaga, Presidente de 

la Comisión de Trabajo de Justicia Indígena y 

Justicia de Paz. 

 

 

Congreso de la República del Perú 

Congresista Miguel  Torres Morales Zegarra, 

Presidente de la Comisión  de Constitución y 

Reglamento.. 

Congresista Indira Isabel Huilca Flores, 

Coodinadora de la Comisión de la Mujer y 

Familia 
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Ponencias 

 

Buenas prácticas para la implementación de las Reglas de Brasilia sobre acceso a la justicia de 

personas en condición de vulnerabilidad. 

 

Magistrada Carmenmaría Escoto, Costa Rica. 

 

 

Contextualización 

 

Indudablemente las 100 Reglas de Brasilia sobre acceso a la justicia de personas en condición de 

vulnerabilidad, son el motor que enciende las iniciativas de los Poderes Judiciales, a fin de poner en 

marcha todas aquellas acciones que permitan mejorar las condiciones de acceso a la justicia de las 

poblaciones menos favorecidas. 

 

Su aplicación  supone un enfoque integral y de alto contenido social que potencia  la 

democratización de la justicia, al buscar los mecanismos necesarios para hacerla accesible a todas 

las personas sin distinción alguna.  

 

Resulta válido preguntarnos ¿qué llevó a los Poderes Judiciales Iberoamericanos a elaborar, aprobar 

e implementar este instrumento? La respuesta parece hallarse en  que las circunstancias que colocan 

a una persona en condición de vulnerabilidad, no distinguen sexo, edad, etnia o condición social, 

pero tampoco fronteras; en todos los países enfrentamos situaciones análogas, de ahí que nos 

corresponde la tarea de hacer de las Reglas, un instrumento efectivo para paliar las necesidades de 

las mal llamadas “minorías”, las cuales sumadas todas, constituyen una inmensa mayoría de seres 

humanos privados de sus derechos. 

 

El Poder Judicial de Costa Rica no se abstrae a este imperativo, en aras de humanizar la justicia, 

desde años atrás mantiene una política social, acorde a las necesidades de las personas usuarias, y 

desarrolla estrategias para combatir todas las formas de intolerancia y discriminación. 
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A través de la  aplicación de diagnósticos de necesidades,  se han logrado determinar los obstáculos 

que históricamente han enfrentado ciertas poblaciones, cuando requieren la tutela judicial para  

hacer efectivos sus derechos, encontrando así: barreras arquitectónicas, de comunicación e 

información y actitudinales. 

 

De manera sistemática el Poder Judicial de Costa Rica ha buscado mecanismos para eliminar estas 

barreras, encontrando mayor dificultad cuando se trata de permear en el ser humano y remover 

actitudes prejuiciosas y discriminatorias, que por ser interiores, son invisibles, ocultas y por si fuera 

poco, muchas veces mutan  adoptando formas diferentes, camuflándose para pasar desapercibidas. 

 

A partir de la ratificación de las Reglas de Brasilia por parte de la Corte Plena en mayo de 2008, se 

han sumado otros esfuerzos a los que ya se venían ejecutando, para trabajar por la promoción, 

divulgación y respeto de los derechos de los grupos afectados, me refiero a la creación formal de 

instancias especializadas, las cuales se sitúan a la vanguardia de las buenas prácticas judiciales, y 

desde las cuales en cascada, se producen acciones de diversa índole que impactan el sistema de 

administración de justicia, para el cual la persona es y debe ser el eje central, pasando a un primer 

plano frente al personal judicial; es decir con una orientación del quehacer en función de la 

ciudadanía, a fin de ofrecer y brindar una justicia con rostro humano. 

 

Buenas Prácticas 

 

Comisión de Acceso a la Justicia  

 

Una de las grandes fortalezas del Poder Judicial de Costa Rica, radica en la existencia de una 

Comisión de Acceso a la Justicia: órgano institucional rector en materia de acceso a la justicia de 

las poblaciones en condición de vulnerabilidad, la cual tengo el honor de coordinar. Esta Comisión 

es la encargada de dictar políticas y lineamientos institucionales al más alto nivel, hacia el 

mejoramiento del acceso a la justicia de estas poblaciones,  entre ellos, orientar los procesos de 

capacitación dirigidos al personal judicial, liderar las campañas de concienciación para provocar un 

cambio en la cultura judicial y unir esfuerzos con instituciones externas las cuales coadyuvan al 

cumplimiento de su misión. 
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La Comisión sesiona regularmente una vez al mes y extraordinariamente cuando se requiere. Está 

integrada estratégicamente por todos los ámbitos judiciales: Jurisdiccional, Auxiliar de Justicia y 

Administrativo, así como por representantes de las Subcomisiones designadas para trabajar por cada 

una de las poblaciones en condición de vulnerabilidad: personas con discapacidad, adultas mayores, 

privadas de libertad, migrantes y refugiadas, discriminadas por orientación sexual e identidad de 

género, indígenas, víctimas del delito, víctimas de violencia sexual y doméstica, afrodescendientes, 

niños, niñas y adolescentes y personas menores de edad en conflicto con la Ley Penal Juvenil. 

Asimismo la integran representantes de organizaciones gremiales y de la sociedad civil usuaria de 

los servicios judiciales, actualmente se cuenta con un abogado con discapacidad visual. 

 

Unidad de Acceso a la Justicia 

 

El órgano técnico ejecutor de la Comisión es la Unidad de Acceso a la Justicia, creado por acuerdo 

de Corte Plena en la sesión ordinaria N° 32-2011, celebrada el 3 de octubre de 2011, artículo VIII. 

 

Su misión es ejecutar las políticas y directrices emanadas de la instancia superior (Comisión de 

Acceso a la Justicia, Corte Plena y Consejo Superior), y velar por la incorporación en forma 

transversal, de la perspectiva de las poblaciones en condición de vulnerabilidad, en todo el quehacer 

institucional, promoviendo acciones de coordinación con los diferentes actores judiciales, para 

mejorar las condiciones de acceso a la justicia, garantizando así a las personas en condición de 

vulnerabilidad el ejercicio de los derechos constitucionales, desde la óptica de los derechos 

humanos y a través de un servicio público de calidad, que incluya transversalmente la perspectiva 

de género y diversidad. 

 

Sostenibilidad 

 

Al ser instancias permanentes creadas para velar por la eliminación de los obstáculos que enfrentan 

las poblaciones determinadas en condición de vulnerabilidad, la Comisión y la Unidad de Acceso a 

la Justicia, brindan sostenibilidad a las acciones ejecutadas para que estas poblaciones ejerzan sus 

derechos, procurando así un acceso a la justicia de calidad, a través de acciones de coordinación con 
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los diferentes actores judiciales, y con otras instituciones cuyos objetivos son afines, en procura de 

un servicio eficiente, eficaz y humanizado.  

 

Planes Anuales Operativos y Presupuesto 

 

Resulta importante destacar que cada año se elabora un plan anual operativo (PAO),  donde se 

programan objetivos, metas y actividades priorizados, en coordinación con todas las 

Subcomisiones, con una perspectiva amplia que involucra las necesidades de todas las poblaciones, 

lo cual facilita el desarrollo de acciones para el abordaje integral de la problemática. 

 

Asimismo, la Comisión y la Unidad cuentan con su propio presupuesto - y si bien es modesto - 

permite abordar prioritariamente las necesidades que se enfrentan. No obstante, el presupuesto 

institucional de forma transversal, incorpora la perspectiva de las poblaciones en condición de 

vulnerabilidad, impactando de forma directa las construcciones, remodelaciones, contratación de 

personal, compra de equipo y mobiliario, vehículos, producción de materiales, capacitación, 

divulgación, servicio de interpretación y peritajes antropológicos y culturales, realización de 

audiencias in situ, apertura de despachos judiciales especializados, ayudas económicas a personas 

de escasos recursos, por citar algunos ejemplos. 

Asimismo, las poblaciones en condición de vulnerabilidad, deben ser consideradas en los planes 

anuales operativos (PAOs) de todos los departamentos, despachos y oficinas judiciales. 

 

Subcomisiones para el Acceso a la Justicia de Poblaciones en Condición de Vulnerabilidad 

 

Subcomisión para el acceso a la justicia de personas con discapacidad 

 

La actual Subcomisión, nació en 2003, siendo denominada inicialmente Comisión de Accesibilidad, 

fue la primera creada con el fin de facilitar el acceso a la justicia de una población en condición de 

vulnerabilidad, en este caso, las personas con discapacidad. Es anterior incluso a la aprobación de 

las Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Población en Condición de Vulnerabilidad, y 

desde su creación ha dictado políticas, lineamientos y directrices a la institución, sobre las acciones 

a realizar para mejorar las condiciones de acceso a la justicia de esta población, trabajando por la 

eliminación de barreras de todo tipo, lógicamente con un fuerte impacto en infraestructura. 
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Subcomisión para el Acceso a la Justicia de las Personas Adultas Mayores 

 

El Poder Judicial con una visión de futuro, anticipándose  a compromisos internacionales que se 

asumirían oficialmente en 2008, al ser aprobadas por Corte Plena en forma unánime las Reglas de 

Brasilia sobre Acceso a la Justicia de personas en condición de vulnerabilidad, y de cara  a una 

filosofía humanista, en la cual se considera a la persona como el eje central de la actividad que 

desarrolla la institución, merecedora de un servicio público de calidad y libre de obstáculos para 

hacer efectivos sus derechos al acudir ante la administración de justicia; consideró la condición 

etaria como una situación limitante para el acceso a la justicia, al encontrar las personas adultas 

mayores serios obstáculos en su interacción con el sistema, tanto en el nivel de salud, como de 

desplazamiento, de comprensión de los actos judiciales en algunos casos, y de acceso al 

información, siendo esta población la que enfrenta la mayor brecha informática. Por ello se creó una 

Subcomisión para el Acceso a la Justicia de las Personas Adultas Mayores. 

 

Subcomisión para el Acceso a la Justicia de la Niñez y la Adolescencia 

 

El Poder Judicial absolutamente comprometido con los derechos de las niñas, los niños y 

adolescentes y a tono con las disposiciones contenidas en las Reglas de Brasilia, cuenta con una 

Subcomisión encargada de emitir los lineamientos atinentes a esta población. Asimismo, existe un 

Juzgado especializado en la materia, cuya jurisdicción es nacional. Tratándose de niñez y 

adolescencia prevalece el interés superior de los niños  y las niñas, por lo que no se escatiman 

esfuerzos para tutelar esta población. Se emiten circulares y protocolos, asó como normas 

procesales para la protección de sus derechos. 

 

Subcomisión para el acceso a la justicia de personas menores de edad en conflicto con la Ley 

Penal Juvenil 

 

Las Reglas de Brasilia consideran en condición de vulnerabilidad, en primer lugar, a toda persona 

en razón de su edad. De ahí que las personas menores de edad por definición se encuentran en 

condición de vulnerabilidad, a lo que se suma una condición más de vulnerabilidad frente a la 

posibilidad de la privación de libertad y al encontrar especiales dificultades para ejercitar con 



 

 

          Comisión de Seguimiento Reglas de Brasilia 
 
 

 

 

plenitud, ante el sistema de justicia, los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico. Para la 

atención de esta población al igual que en los demás casos,  se ha creado una Subcomisión que se 

destaca por realizar importantísimos aportes, los cuales incluyen la definición de indicadores, 

creación de juzgados y equipo especializados  en la materia,  así como modelos basados en la 

justicia restaurativa. 

 

Subcomisión para el acceso a la justicia de personas migrantes y refugiadas 

 

Esta Subcomisión nace a la vida institucional en abril de 2011. Desde su conformación, la 

Subcomisión ha venido trabajando de manera constante para hacer efectiva la implementación de la 

Política institucional en la materia, en las diferentes esferas de la administración de justicia. La 

Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia (CONAMAJ) funge como 

Secretaría Técnica de la Subcomisión.  

La población migrante es especialmente vulnerable pues su situación y la falta de documentos de 

identificaciòn, favorecen la explotación laboral, hecho agravado cuando se trata de población 

indígena migrante, donde las mujeres, niños y niñas llevan la peor parte. 

 

Subcomisión para el acceso a la justicia de personas privadas de libertad 

 

La Subcomisión para el acceso a la justicia de personas privadas de libertad, es coordinada por la 

Directora de la Defensa Pública, por lo que el trabajo por los derechos de esta población se realiza 

desde esta institución, lo cual se ha esforzado por asegurar el adecuado acceso a la justicia de las 

personas quienes requieren sus servicios. 

 

Las áreas que involucra su quehacer son: personas privadas de libertad en general; personas privadas 

de libertad con alguna de estas otras situaciones: condición de vulnerabilidad en razón del género; 

migrantes y refugiadas; pertenecientes a pueblos indígenas,  en condición de vulnerabilidad en razón 

de su edad;  personas con alguna discapacidad; personas acreedoras alimentarias;  personas 

trabajadoras; y por último, personas trabajadoras de la tierra. Es importante recalcar que una 

condición de vulnerabilidad que concurre en todas las personas que son atendidas por la Defensa 

Pública es la de pobreza, de ahí que aunque no se haga una mención específica, debe partirse de esa 

base para la atención de la población. 
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Es importante destacar en relación con el trabajo que realizan la Defensa Pública y la Subcomisión 

de personas privadas de libertad, los esfuerzos orientados a la población indígena y a las personas 

trabajadoras de la tierra, así como a las mujeres. 

 

Se cuenta con una plaza especializada para la atención de personas indígenas desde junio de 2013 y 

ello ha permitido la realización de diversas acciones específicas tanto a lo interno1 como a nivel 

interinstitucional. 

 

Uno de los aspectos más importantes que se ha venido trabajando es la visualización de las personas 

indígenas privadas de libertad. Esta labor de visualización ha permitido detectar a 155 personas 

indígenas usuarias de la Defensa Pública en lugares como Buenos Aires, Bribrí, Coto Brus, 

Corredores y Turrialba. 

 

Centrando la atención en las personas indígenas privadas de libertad, actualmente se han 

contabilizado 115 en esa condición2 y ello ha permitido valorar el trato que se les está dando e 

incidir en propuestas efectivas para mejorar su calidad de vida, de acuerdo con las posibilidades 

procesales y tomando en cuenta su cosmovisión. 

 

La Defensa Pública, mediante la plaza especializada, ha logrado posicionarse a nivel regional 

realizando visitas a zonas diversas, entre ellas a Tarrazú para tener contacto con el pueblo Ngäbe y 

conocer la situación de las personas indígenas en esta zona del país, sobre todo cuando inicia la 

recolección del café; además, se han realizado giras a Liberia, Atenas y Buenos Aires para 

coordinar temas sobre pueblos indígenas, directamente en sus territorios. 

 

La materia agraria es donde hay un amplio matiz de vulnerabilidades, ya que las personas quienes 

trabajan sus parcelas, o en territorios indígenas o limítrofes, generalmente presentan condiciones 

serias de pobreza y suelen concurrir otras situaciones gravosas como por ejemplo ser persona 

indígena, migrante, mujer; de modo que la Defensa Pública y la Comisión de Asuntos Agrarios, la 
                                                           
1 Por ejemplo la creación de un libro general de personas usuarias indígenas y la implantación de un formato de minuta de 
comunicación persona usuaria-defensor o defensora, donde se establecen algunas pautas para reconocer particularidades 
de quienes requieren de los servicios de la Defensa Pública (verbigracia el tiempo de traslado hasta la oficina judicial y la 
eventual necesidad de ayudas económicas, así como la comprensión del idioma y la pertinencia de intérpretes o 
traductores).  
2 En centros cerrados como semi institucionales. 
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cual coordino, han venido ofreciendo un servicio especializado mediante una Unidad conformada 

por personas expertas en el tema agrario y se preocupan por capacitar a los y las juzgadoras, 

defensoras y defensores públicos y personal de apoyo. 

 

Tan ostensible es la exclusión estructural de quienes son víctimas estas personas, que en muchas 

ocasiones la Defensa Pública debe representar tanto a la parte actora como a la demandada 

(mediante el nombramiento de defensoras o defensores específicos para que actúen como 

contraparte), ya que por sus características personales y socioeconómicas, las condiciones de 

vulnerabilidad son igualmente palpables.    

 

Subcomisión contra la discriminación por orientación sexual e identidad de género 

 

Las Reglas de Brasilia sobre acceso a la justicia de las poblaciones en condición de vulnerabilidad, 

definen las poblaciones beneficiarias y las situaciones que potencian la vulnerabilidad, no obstante 

no referir en ellas a la población discriminada por orientación sexual e identidad de género, el Poder 

Judicial de Costa Rica si la contempla. Mediante el acuerdo tomado por la Corte Plena, en la sesión 

30-09 de 9 de noviembre de 2009, artículo XI, se crea la Subcomisión contra la discriminación por 

orientación sexual e identidad de género del Poder Judicial.  

 

La Subcomisión  inició sus funciones en enero de 2010 y desde esa fecha se reúne mensualmente. 

Está actualmente integrada por representantes de la Dirección General de Organismo de 

Investigación Judicial, el Servicio de Salud, la Secretaría de Género,  el Ministerio Público, la 

Defensa Pública, la Judicatura, el Departamento de Trabajo Social y Psicología y la Defensoría de 

los Habitantes. 

 

Subcomisión para el acceso a la justicia de personas afrodescendientes 

 

En  el marco de la declaración de Naciones Unidas del año Internacional sobre los 

afrodescendientes, se creó  en Costa Rica, la Comisión Nacional Afrocostarricense, mediante 

Decreto Ejecutivo número 36465, de 24 de febrero de 2011. 

 



 

 

          Comisión de Seguimiento Reglas de Brasilia 
 
 

 

 

A solicitud de la Comisión Nacional Afrocostarricense presentada ante la Presidencia de la Corte 

Suprema de Justicia, en el año 2013 se incluyó a los (as) afrodescendientes, entre las poblaciones 

denominadas en condición de vulnerabilidad, iniciando así las acciones tendientes a mejorar las 

condiciones de acceso a la justicia, que llevaron a la creación de la Subcomisión para el Acceso a la 

Justicia de Personas Afrodescendientes.   

 

Una vez creada la Subcomisión, inició sus labores para visualizar y trabajar por la eliminación de la 

discriminación racial, prejuicios y estigma que pesan sobre esta población, velar por el respeto y 

difusión de sus derechos, por el conocimiento y aplicación de los convenios internacionales y la 

legislación nacional, asimismo, para promover  el diseño de políticas y directrices institucionales. A 

la fecha ya ha conocido y atendido casos de discriminación racial en el seno de la institución. 

 

Políticas institucionales 

 

Es importante destacar según ya lo he mencionado que para cada una de las poblaciones 

determinadas en condición de vulnerabilidad, se ha emitido una política institucional, con 

lineamientos específicos según las necesidades de la población destinataria, como por ejemplo en el 

caso de la población afrodescendiente se trata de erradicar toda forma de racismo y discriminación 

racial, incluyendo el racismo estructural y el indirecto, para mejorar las condiciones de acceso a la 

justicia y brindar un servicio de calidad. Pero que también comparten objetivos comunes, a partir de 

ciertas características concomitantes. 

 

Objetivo común 

 

Todas las políticas comparten como objetivo común eliminar las diversas barreras que afectan a 

estas poblaciones, optimizar la prestación del servicio público y mejorar las condiciones para el 

acceso a la justicia. Asimismo, establecer lineamientos y directrices garantes de sus derechos. 

 

Los lineamientos que establecen estos documentos permean todos los ámbitos del Poder Judicial: 

Jurisdiccional, Auxiliar de Justicia y Administrativo. Estableciendo obligaciones a las diferentes 

instancias para la realización de acciones de capacitación, concienciación, divulgación de derechos, 

formulación de planes anuales operativos y presupuestos con la perspectiva de la diversidad, 
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accesibilidad en los sistemas en línea y páginas web, atención especializada a víctimas, pago de 

ayudas económicas, contratación con cargo al presupuesto de peritos, personas intérpretes y 

peritajes culturales, atención in situ cuando las circunstancias no facilitan el desplazamiento de la 

persona usuaria (personas con discapacidad, adultas mayores, indígenas de zonas lejanas) 

 

Subcomisión para el acceso a la justicia de Pueblos Indígenas 

 

De la mayor importancia no obstante haberla dejado para el final, la materia indígena merece una 

especial referencia, por ser esta una población histórica y sistemáticamente discriminada, al punto 

de haber sufrido un grave exterminio. 

 

Lo he hecho así, porque quiero referirme a ella con el cariño que he desarrollado a través de los 

años, pues no solamente ejerzo el cargo de coordinadora de la Comisión de Acceso a la Justicia, 

también soy coordinadora de la Subcomisión de Pueblos Indígenas, además durante mis inicios en 

la carrera judicial, estuve en muchas oportunidades destacada en sus territorios, aprendiendo su 

idiosincrasia, viviendo muy de cerca sus necesidades, lo mismo ocurrió durante mis años como 

juzgadora en materia agraria, sin duda existe un gran ligamen entre los pueblos indígenas y la 

madre tierra  -su principal fuente de sustento- la cual les ha sido arrebatada, persistiendo hoy en día 

acciones directas para privarles de la poca que aun conservan. Las anécdotas y amargas 

expereincias que sobre esta etapa podría referirles son abundantes, así como sobre los 

acontecimientos que se han sucedido con el devenir de los años y que hemos debido abordar como 

parte del quehacer de la Subcomisión. 

 

Para el año 2000 se tenía conocimiento, la población indígena representaba el 1.6% de la población 

total (63.876 personas). El 43% habitaba en alguno de los 24 territorios protegidos por la Ley 

Indígena.  Existen ocho diferentes etnias: bribri, cabécar, ngäbe, malekú, teribe, brunca, huetar y 

chorotega. Se reconocen seis distintos idiomas indígenas, el 50% de la población sólo habla su 

idioma nativo, el 40% español y el 10% son bilingües. 

 

En la actualidad hay estimaciones de que la población indígena de Costa Rica, asciende a un ígena 

de Costa Rica, asciende a un 2% de la totalidad. 
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Del total de las personas indígenas del país 30.996 son mujeres (48.5%) lo cual representa el 1.62% 

de las mujeres costarricenses. El 77.3% de las mujeres indígenas viven en Limón, Puntarenas y San 

José. La cantidad de hijos (as) promedio que tiene una mujer indígena (4.1) es superior al promedio 

nacional (2.7). El porcentaje de mujeres indígenas con una o más carencias es del 76.23%, sólo el 

23.77% tiene satisfechas sus necesidades básicas. El 40.7% de las mujeres indígenas no poseen 

ningún grado de educación, únicamente 62 mujeres estudian o han concluido la universidad (sólo el 

2.68% de las mujeres indígenas acceden a ese tipo de educación).3 

 

El  Censo 2011 revela que la población indígena creció en un 39%, el aumento es de 40.267 

personas, al pasar de 63.876  a 104.143 indígenas, siendo del total 51.709 mujeres y 52.434 

hombres. 

 

El Censo 2011 también indica que del total 1.211.964 de viviendas con servicios básicos existentes 

en el país, solamente 1.148 viviendas indígenas cuentan con esos servicios; de 1.127.991 

acueductos únicamente 189 están en comunidades indígenas y 906 viviendas toman el agua de ríos 

o quebradas; de 1.158.902 alcantarillados, 108 son de viviendas indígenas y 982 casas tienen 

servicio sanitario de hueco, pozo negro o letrina; y de 1.194.999 servicios de electricidad que 

proveen las empresas, solo 7.581 son en los pueblos indígenas. 

 

En síntesis, esta población carece en la mayoría de los casos de las oportunidades y ventajas que el 

resto de la población costarricense, enfrentado serios desafíos para su desarrollo y satisfacción de 

necesidades básicas, a las que no se sustrae el acceso a la justicia. 

 

El Poder Judicial ante esta situación con el afán de coadyuvar con las personas indígenas, fue 

consciente de la necesidad de crear condiciones adecuadas para el acceso a la justicia de estas 

personas. Con esta finalidad como una primera medida en el año 2003, constituyó la Subcomisión 

para el acceso a la justicia de los pueblos Indígena, la cual coordino desde entonces. 

 

La Subcomisión está integrada por representantes de diversas instancias judiciales, así como de 

otras instituciones tales como: Universidad de Costa Rica, Universidad Nacional, Instituto 

                                                           
3 Información tomada de la página web de la Subcomisión para el acceso a la justicia de los pueblos indígenas. 
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Interamericano de Derechos Humanos, Instituto Nacional de la Mujer, Patronato Nacional de la 

Infancia, Defensoría de los Habitantes, Asamblea Legislativa, Poder Ejecutivo y sobre todo se 

propicia un acercamiento y la participación de las personas indígenas. 

 

Hablar de los logros alcanzados por el Poder Judicial, de las barreras derribadas, del mejoramiento 

de la prestación del servicio en relación con cada una de las poblaciones supone más tiempo del que 

podríamos pensar, por eso y como señalé anteriormente, por el nexo que tengo con las personas 

pertenecientes a pueblos indígenas, es que puntualizaré las buenas prácticas realizadas en esta 

materia. 

 

Avances y resultados a partir de la creación de la Subcomisión. 

 

Desde la Subcomisión se ha desarrollado un trabajo sistemático para derribar barreras y abordar los 

retos que supone el acceso a la justicia de esta población, me referiré a ellos como producto del 

esfuerzo conjunto de la Subcomisión y las instancias que la integran. 

 

� Subcomisión debidamente constituida  

� Elaborada la Política Institucional Reglas Prácticas para facilitar el acceso a la justicia de 

las Poblaciones Indígenas 

� Temática indígena posicionada institucionalmente. 

� Participación en la revisión de proyectos de ley relacionados con la materia. 

� Fortalecidas las relaciones con instituciones con iguales objetivos en relación con los 

derechos humanos de la población indígena, entre ellos la Escuela de Antropología de la 

Universidad de Costa Rica, el Tribunal Supremo de Elecciones, el Tribunal Ambiental 

Administrativo, el Instituto Interamericano de Derechos Humanos, el Patronato Nacional de 

la Infancia y el Instituto Nacional de la Mujer, la Caja Costarricense del Seguro Social, 

entre otras. 

� Normativas procesal y de fondo que visualiza a las personas indígenas, a quienes hemos 

consultado distintas normas. 
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Implementación de la Política Institucional Reglas Prácticas para facilitar el acceso a la 

justicia de los Pueblos Indígenas 

 

Tomándose en cuenta que la diversidad de poblaciones en condición de vulnerabilidad, requieren un 

abordaje diferenciado y la especificación de reglas para poder dar respuesta a las necesidades de 

cada sector, pues cada grupo muestra sus propias particularidades y en estricto apego al Principio de 

Igualdad y a la accesibilidad de los servicios, es que se consideró emitir las Reglas Prácticas para 

facilitar el acceso a la justicia de las Poblaciones Indígenas 

 

Asimismo, se estimó que las reglas permitirían dar efectivo cumplimiento a las disposiciones 

establecidas en instrumentos tales como la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos 

de los pueblos indígenas de 2007, el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, y 

las Reglas de Brasilia sobre acceso a la justicia de las personas en condición de vulnerabilidad, 

aprobadas en la XIV Cumbre Judicial Iberoamericana en marzo de 2008,  los cuales no deben 

limitarse a la letra de los textos normativos, sino que requieren medidas concretas que permitan su 

implementación, estimándose que a través de las Reglas p`racticas para el acceso a la justicia de 

esta población, se podría promover un cambio ideológico y cultural para asegurar el respeto pleno a 

la dignidad y derechos de la población indígena. 

 

Objetivo 

 

El objetivo de la Política es adecuar los servicios del Poder Judicial a las necesidades de las 

poblaciones indígenas,  con el fin de marcar la ruta para orientar el correcto proceder del personal 

judicial,  levantar cualquier obstáculo que impida mejorar las condiciones de acceso a la justicia y 

brindar un servicio de calidad, eliminar tratos discriminatorios, de manera que se refleje en la 

atención de sus necesidades tanto en el ámbito jurisdiccional, como auxiliar de justicia y 

administrativo. 

 

Avances y resultados a partir de la ejecución de las Reglas prácticas para el acceso a la 

justicia de Pueblos Indígenas 

 

La implementación de la Política Institucional ha permitido desarrollar diversas acciones: 
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� Diferenciados en los procesos con un cintillo rojo,  los expedientes donde interviene una 

persona indígena. 

� Implementadas audiencias “in situ” tomando en consideración la distancia geográfica que 

separa  a los pueblos indígenas de los circuitos judiciales a los que deben acudir. 

� Asignadas ayudas económicas a las personas indígenas que lo requieran, para cubrir gastos 

que origine su traslado a los despachos judiciales, ello en coordinación con la Dirección 

Ejecutiva y las Administraciones Regionales. 

� Asignados en los casos que se requiere, personas intérpretes y traductoras en su idioma 

materno. 

� Realizados peritajes antropológicos  en los casos que se requiere. 

� Concienciado el personal judicial para brindar un trámite respetuoso de la persona y 

cosmovisión indígena. 

� Elaborados y divulgados boletines informativos sobre el trato prioritario y atención 

preferente, así como boletines para conmemorar las efemérides relacionadas con las 

personas indígenas adultas mayores. 

� Publicadas y divulgadas circulares para orientar las actuaciones del personal judicial, en 

cuanto a la prestación del servicio a las personas indígenas. 

� Realizadas múltiples actividades de concienciación y capacitación no solo en los territorios 

indígenas, sino también en los diversos circuitos judiciales del país. 

� Elaboradas cuñas radiales en el idioma materno de estas poblaciones, para difundir sus 

derechos. 

� Mejorado el servicio público a través del apoyo brindado por la Contraloría de Servicios, la 

cual realiza una función vigilante de la aplicación de acciones para el mejoramiento de las 

condiciones de acceso a la justicia de esta población 

 

Programa de Gobernabilidad democrática en Costa Rica: Fases I y II. Acceso a la Justicia de 

los Pueblos Indígenas 

 

Uno de los proyectos ejecutados recientemente (2015) y que merece destacarse, es el Programa de 

Gobernabilidad democrática en Costa Rica: Fases I y II. Acceso a la Justicia de los Pueblos 

Indígenas. Este Programa es un proyecto presentado por el Gobierno de Costa Rica, en coherencia 
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con el Plan Nacional de Desarrollo 2011-2014 y representó un esfuerzo conjunto con la Agencia 

Española para la Cooperación Internacional para el Desarrollo (ACECID). 

 

En ese marco, el proyecto sobre Acceso a la Justicia de los pueblos indígenas, fue desarrollado por 

la Subcomisión para el acceso a la justicia de Pueblos Indígenas, la Comisión de Acceso a la 

Justicia del Poder Judicial, con la participación  de varios grupos indígenas lo cual es esencial, y 

gracias al apoyo de la Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales, la Unidad de Acceso a 

la Justicia, la Escuela Judicial, el Departamento de Artes Gráficas, la Agencia Española de 

Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) y el Ministerio de Planificación Nacional y 

Política Económica (MIDEPLAN). 

 

La realización de talleres con participantes del Poder Judicial y personas indígenas Bribris, 

Cabécares, Ngöbe y Buglé, tuvieron como objetivo analizar las barreras existentes para el  acceso a 

la justicia y las acciones pertinentes para superarlas. De estos encuentros surgió el documento 

denominado “Acceso a la Justicia  para pueblos indígenas” que compila toda la información 

obtenida durante el proceso de capacitación, se consigna una sistematización de jurisprudencia del 

Tribunal Agrario de San José, acorde a los lineamientos internacionales sobre pueblos indígenas e 

incluye un capítulo sobre las principales líneas jurisprudenciales a tono con lineamientos 

internacionales. 

 

Adicionalmente se obtuvo como producto el documento “Explicaciones útiles para una mejor 

comprensión de las Reglas Prácticas para facilitar el acceso a la justicia de las poblaciones 

indígenas”,  documento que facilita un mejor entendimiento de las Reglas por parte de la población 

indígena destinataria. Su elaboración se visibilizó como un compromiso para derribar barreras de 

comunicación e información, pues muchas veces se olvida que los tecnicismos legales, están fuera 

del ámbito de comprensión de la población en general, y para su  aplicación práctica es importante 

que las personas destinatarias puedan tener claridad y entender a qué nos referimos por ejemplo con 

diligencia “in situ”, quién y cómo puede optar por la asignación de ayudas económicas, saber que 

tienen derecho a recibir un trato prioritario, solicitar la fijación de horarios accesibles para los 

señalamientos de audiencias y juicios, que se coloquen distintivos en los expedientes, los cuales 

alerten sobre la participación de una persona indígena en el proceso, el derecho a contar con una 

persona intérprete o traductor (a) y el acceso al peritaje antropológico/cultural. Poco efecto tendría 
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una política aun cuando se haya construido con las mejores intenciones, si no es comprensible para 

las personas destinatarias. 

 

Finalmente, enumerar cada una de las acciones, resumir todas las experiencias, compartir las buenas 

prácticas desarrolladas, llevaría más tiempo, no obstante, deseo que este breve recorrido por el 

quehacer institucional, en torno a las acciones para la ejecución de las Reglas de Basilia y el 

mejoramiento del acceso a la justicia de las personas en condición de vulnerabilidad, haya 

permitido hacer patente nuestro esfuerzo y compromiso y sirva de insumo  a los representantes de 

las diferentes regiones que nos acompañan, si a bien lo tienen. 

 

ACCESO A LA JUSTICIA DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Dr. Juan Martínez Moya, España  

 

Según el último informe de la Organización Mundial de la Salud, más de mil millones de 

personas viven en todo el mundo con alguna forma de discapacidad; de ellas, casi 200 millones 

experimentan dificultades considerables en su funcionamiento.  A nivel nacional, los resultados que 

refleja la encuesta EDDS publicada por el INE el 5 de junio de 2012 revelan que en España un 9% 

de la población española padece alguna discapacidad.  Estos datos no hacen más que evidenciar que 

en los años próximos, la discapacidad será, en definitiva, un motivo de preocupación aún mayor 

puesto que su prevalencia está aumentando debido al envejecimiento de la población y al riesgo de 

discapacidad entre los adultos mayores. 

 

A pesar de tratarse del colectivo minoritario más amplio del planeta, el sistema de 

protección de derechos humanos no le ha ofrecido el mismo lugar que a otros grupos vulnerables, 

tales como, las mujeres, los niños y niñas o las personas refugiadas.  Y es que al igual que estos, las 

personas con discapacidad, en tanto que seres humanos se encuentran protegidos por los seis 

tratados internacionales existentes en materia de derechos humanos, y por diversas resoluciones 

específicas.  Sin embargo, las personas con discapacidad carecían de un órgano institucional que 

velara por el cumplimiento de estos derechos de forma singularizada.  Precisamente, con el fin de 

establecer un instrumento jurídico vinculante que permitiese exigir el cumplimiento de las 

obligaciones contraídas por los Estados Miembros así como mecanismos de garantía que velara por 
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su efectivo cumplimiento  se constituyó la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad el 13 de diciembre de 2006. 

 

Cuando hablamos del concepto de discapacidad debemos señalar que éste es un término que 

evoluciona y que resulta de la interacción entre las personas con deficiencias y las barreras debidas 

a la actitud y al entorno que evitan su participación plena y efectiva en la sociedad en igualdad de 

condiciones con las demás.  Las barreras que impiden la igualdad de oportunidades aparecen en 

todos los ámbitos de desarrollo de la persona, precisamente, el resultado de eliminar esas barreras es 

garantizar la accesibilidad.  Tanto la Convención como la Ley 51/2003 de Igualdad de 

Oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal configuran la accesibilidad como un 

principio rector de las políticas de atención a las personas con discapacidad. 

 

Esta concepción de la accesibilidad como principio jurídico, esencialmente ligado al 

principio de igualdad, debe presidir las decisiones e interpretaciones que en el ámbito jurídico 

afecten a las personas con discapacidad, en todas las formas de acceso a la justicia y en el ámbito de 

ejercicio de sus derechos en igualdad de condiciones. 

 

El ejercicio de los derechos fundamentales, incluido el derecho a una tutela judicial 

efectiva, para las personas con discapacidad requiere que se respeten todos los principios y derechos 

recogidos en la CDPD para que se asegure la igualdad de oportunidades.  En este sentido es 

importante tener en cuenta las principales mejoras que se han llevado a cabo en la Administración 

de Justicia con el fin de atender a las personas con discapacidad. 

 

1. Creación de una jurisdicción especializada; esto, a su vez, se desdobla en dos aspectos.  Por 

un lado, en Juzgados especializados de incapacidades y, por otro lado, en formación tanto 

de los Jueces y Magistrados como del conjunto de funcionarios que trabajan en dichos 

órganos así como también de los diversos operadores jurídicos. 

2. Realización de entrevistas simultáneas del Juez y del Médico Forense con la persona 

discapacitada.  De este modo se ha evitado, en la medida de lo posible, dualidad y 

reiteraciones  y, por otro lado, se ha fomentado el enriquecimiento mutuo del Juez y del 

Médico Forense escuchando uno la intervención del otro respectivamente.   Aunque ello no 
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es óbice para que si el Médico Forense  lo considere pertinente pueda prolongar en solitario 

su entrevista. 

3. Evitar, si no es estrictamente necesario, la asistencia a juicio de la persona discapacitada. 

4. Accesibilidad y lenguaje de signos: los avances en este extremo son notorios y es que la 

Ley 27/2007, contiene una aplicación específica en la Ley de Enjuiciamiento Civil, artículo 

143.2 y recientemente en la modificación operada por la LO 5/2015, de 27 de abril, por la 

que se modifican la Ley de Enjuiciamiento Criminal y la LO 6/1985, de 1 de julio, del 

Poder Judicial para transponer la Directiva 2010/64/UE, de 20 de octubre de 2010, relativa 

al derecho a interpretación y a traducción en los procesos penales y la Directiva 

2012/13/UE, de 22 de mayo de 2012, relativa al derecho a la información en los procesos 

penales. 

5. Igualmente en el ámbito del proceso penal se ha dado cumplimiento a la Recomendación de 

la Comisión Europea de 27 de noviembre de 2013 relativa a garantías procesales para las 

personas vulnerables sospechosas o acusadas en procesos penales.  Y es que se prevé en el 

turno de oficio que el mismo abogado se haga cargo de todos los trámites procesales 

cuando se trate de personas con discapacidad incluido el propio seguimiento de las 

ejecuciones penales independientemente de que la discapacidad sea anterior a la ejecución 

de la pena o sobrevenida. 

 

A continuación realizaremos un estudio más pormenorizado del acceso a la justicia de las 

personas con discapacidad que se ha llevado a cabo tanto en la jurisdicción civil como penal. 

 

LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PROCESO CIVIL. 

 

La decisión judicial de limitar o modificar la capacidad de obrar de una persona, es una de 

las declaraciones más importantes de las que pueden adoptarse en el ámbito del derecho civil, por 

sus consecuencias.  Tal declaración tiene trascendencia constitucional, en cuanto que afecta a los 

derechos fundamentales de la persona, a la dignidad y al libre desarrollo de la personalidad, valores 

y derechos consagrados en la Constitución Española, que están bajo la salvaguarda de los 

tribunales.  Es por ello, que solo puede ser adoptada tras un procedimiento judicial contradictorio 

por sentencia judicial en virtud de las causas establecidas en la ley y respetando escrupulosamente 
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los trámites o diligencias que en la actualidad se imponen en la Ley de Enjuiciamiento Civil (STC 

de 9 de octubre de 2002). 

 

Si bien España tiene una abundante y avanzada legislación en materia de protección de los 

derechos de las personas con discapacidad, estamos obligados a la aplicación de los principios y 

postulados que recoge la Convención complementando e integrando aquellas normas internas en 

todo lo que resulte pertinente. 

 

No obstante, desde este contexto y a la hora de abordar este procedimiento de limitar o 

modificar la capacidad de obrar de una persona, hemos de tener siempre presente lo siguiente: 

 

1.- Que la finalidad última en este tipo de procedimientos no es otra que favorecer o 

promover la máxima inclusión de las personas con discapacidad en la sociedad, en cuanto que son 

sujetos de derechos  y obligaciones y, por tanto, tienen derecho a tomar sus propias decisiones. 

2.- Que la capacidad jurídica y la capacidad de obrar constituyen un todo inseparable, de 

modo que las personas con discapacidad a través de los mecanismos de apoyos adecuados, han de 

tener garantizada su plena capacidad de ejercicio para realizar cualquier acto o negocio jurídico. 

3.- Que el procedimiento sobre la capacidad – incapacitación – y la sentencia que  le pone 

fin, no puede constituir una barrera u obstáculo más para la inclusión social de la persona con 

discapacidad.  En definitiva, debe de servir para brindar al afectado la oportunidad de ejercer sus 

derechos y hacer valer sus intereses con el apoyo de otra persona, de modo que los apoyos que se 

señalen en la sentencia deben respetar la capacidad en el máximo grado o extensión posible. 

 

En esta línea podemos destacar importantes sentencias dictadas por la Sala Primera del 

Tribunal Supremo.  Así, por ejemplo, SSTS nº 26/2013, 337/2014 dictadas como consecuencia de 

un procedimiento de modificación del régimen de protección derivado de la tutela a la curatela de 

una persona discapaz.  En dicha resolución se establece la doctrina de esta sala en esta materia  que 

se deriva tanto de la CE como de la CDPD, que si bien puede sostenerse que una regulación 

específica de la incapacidad, en principio, no resulta contraria a los valores de los textos normativos 

citados lo es, precisamente, en la medida en que, pese a la situación de incapacidad, la persona 

afectada sigue siendo titular pleno de sus derechos fundamentales.  De tal modo que la 

incapacitación supone, en su correcto entendimiento,  sólo una forma de protección de la misma.  Si 
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esto es así, se comprende que la proyección del anterior marco axiológico determine la necesaria 

flexibilidad del sistema de protección de la persona en atención a una gradación de efectos que debe 

adaptarse a las conveniencias y necesidades de protección de la persona afectada, a una 

revisabilidad de la situación, según la evolución de la causa que dio lugar a la medida de protección, 

y además, a valorar especialmente, la esfera de autonomía e independencia individual que presente 

la persona afectada en orden a la articulación y desarrollo de la forma de apoyo que se declare 

pertinente para la adopción o toma de decisiones.  Voluntad y preferencia de la persona que 

constituye una clara manifestación o presupuesto del desarrollo de su libre personalidad que no 

puede verse menoscaba en la aplicación del interés superior de que se trate. 

 

En la misma línea destaca también la STS 487/2014 en materia de atender la voluntad de la 

persona discapacitada en este tipo de procedimientos a la luz de la normativa vigente.  Y es que 

según prevé esta resolución no existe duda al respecto de que el interés de la persona con 

discapacidad es el interés superior, el que está por encima de cualquier otro que pudiese concurrir.  

Para conocer precisamente cuál sea ese interés, es preciso analizar con rigor y exhaustividad las 

circunstancias de cada caso, ya que, como se indica en el Preámbulo de la Convención, es 

indiscutible la diversidad de las personas con discapacidad.  No obstante, puede subrayarse la 

improcedencia de desconocer la voluntad de la persona  discapacitada.  Es cierto que en 

determinados casos, esta voluntad puede estar anulada hasta el extremo de que la persona 

discapacitada manifieste algo que objetivamente le perjudique, pero esta conclusión sobre el 

perjuicio objetivo deber ser el resultado de un estudio muy riguroso sobre lo manifestado por la 

persona discapacitada y sus consecuencias a fin de evitar que lo dicho por ella se valore 

automáticamente como perjudicial, y lo contrario, como beneficioso. 

 

LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PROCESO PENAL. 

 

La CDPD establece en su artículo 13, relativo al acceso a la justicia, que esta debe 

realizarse en igualdad de condiciones mediante ajustes de procedimiento.  La aplicación de este 

precepto vuelve a requerir que se consideren de manera cuidadosa el contenido y, sobre todo, se 

garantice el acceso, la comprensión de cuantas diligencias afecten a personas con discapacidad 

intelectual o del desarrollo, por lo que se debe entender como un ajuste necesario del procedimiento 

en el que una citación dirigida a una persona con discapacidad intelectual o del desarrollo resulte 
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comprensible para su destinatario.  Igualmente resulta de aplicación el artículo 14 del citado texto 

legal que regula la libertad y seguridad de la persona, estableciendo, en definitiva, que cualquier 

acto encaminado a privar de libertad a una persona deberá realizarse con todas las garantías.   

 

En definitiva, cualquier intervención que se realice en el ámbito de un proceso penal en 

relación a personas especialmente vulnerables por presentar algún tipo de discapacidad deberá 

garantizar tres principios básicos: el respeto a la dignidad inherente de las personas, la no 

discriminación y la igualdad de oportunidades. 

 

Abundando en este básico y previo derecho a la comprensión y comunicación, en relación a 

la detención, la vigente Ley de Enjuiciamiento Criminal establece que cualquier persona detenida 

deberá ser informada, de modo que le sea comprensible y de forma inmediata de los hechos que se 

le imputan y las razones motivadoras de su privación de libertad.  Por tanto, el derecho que de 

forma específica es reconocido en el artículo 13 de la CDPD, ya aparece implícito en nuestra propia 

legislación ordinaria.  Ello supone, en definitiva, que la información en relación con el proceso, 

citaciones, requerimientos, comparecencias, etc deba ser comprensible para la persona.  Y es que en 

caso contrario, es detención o sus consecuencias podría resultar ilegal tal y como se plasma en el 

artículo 520.2 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal en relación con el artículo 13 de la 

Convención.  Es más el incumplimiento flagrante de esta obligación puede incluso justificar la 

exigencia de puesta en libertad, tal y como viene reiterando la jurisprudencia del Tribunal 

Constitucional, y es que  la detención y privación de libertad constituyen el eje sustancial del 

procedimiento penal. 

 

Estas afirmaciones aparecen reforzadas por dos Directivas Europeas tal y como hemos 

avanzado anteriormente.  La Directiva 2010/64/EU de 20 de octubre de 2010 relativa al derecho a 

interpretación y traducción en los procesos penales y la Directiva 2012/13/UE de 22 de mayo 

relativa al derecho a la información en los procesos penales.  Esta última directiva es aplicable a 

todo el proceso penal desde que se pone en conocimiento de  la persona que es sospechosa, hasta la 

conclusión del proceso, incluida, cuando proceda la imposición de la condena o la resolución de 

cualquier recurso.  Se establece igualmente que si el acusado no entiende o no habla la lengua del 

proceso deberá beneficiarse sin demora de interpretación de los actos del proceso; también se 

garantiza un servicio de interpretación para las comunicaciones entre abogado y cliente y también 
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se establece al derecho a que los documentos esenciales del proceso estén traducidos d forma que se 

garantice que se puede ejercer el derecho de defensa y que el proceso responde a criterios de 

equidad. 

 

Estrechamente relacionado con esta cuestión y de gran repercusión en el ámbito legislativo 

de acceso a la justicia de las personas vulnerables es la Ley Orgánica 4/2015, de 27 de abril, del 

Estatuto de la Víctima del delito.Los antecedentes y fundamentos remotos del presente Estatuto 

de la víctima del delito se encuentran en la Decisión Marco 2001/220/ de 15 de marzo de 2001, 

relativa al estatuto de la víctima en el proceso penal y que, en definitiva, reconoce un conjunto de 

derechos de las víctimas en el ámbito del proceso penal, incluido el derecho de protección e 

indemnización.   

 

El presente Estatuto de la Víctima del Delito tiene la vocación de ser el catálogo general de 

los derechos, procesales y extraprocesales, de todas las víctimas de delitos, no obstante las 

remisiones a normativa especial en materia de víctimas con especiales necesidades o con especial 

vulnerabilidad.  Por ejemplo, cuando se trata de menores de edad es una obligación atender al 

interés superior del menor como una guía para cualquier medida y decisión que se tome en relación 

a un menor víctima de un delito durante el proceso penal.  En este sentido,  la adopción  o no de las 

medidas de protección previstas en el Título III deben estar fundamentadas en el interés superior del 

menor. 

 

Realizando un análisis detallado del Estatuto de la Víctima del Delito hemos de indicar que 

se parte de un concepto amplio de víctima por cualquier delito y cualquiera que sea la naturaleza del 

perjuicio físico, moral o material que se le haya irrogado.  Comprende, en definitiva, a la víctima 

directa pero también a las víctimas indirectas, tales como, familiares o asimilados. 

 

Por otro lado, la protección y el apoyo que se otorga a la víctima en el presente Estatuto no 

es sólo procesal, ni depende tampoco de su posición en el proceso, sino que cobra una dimensión 

extraprocesal.  Se fundamenta en un concepto amplio de reconocimiento, protección y apoyo, en 

aras a la salvaguarda integral de la víctima.Para ello, se ofrece a la víctima las máximas facilidades 

para el ejercicio y tutela de sus derechos, con la minoración de trámites innecesarios que supongan 

la segunda victimización.  De este modo se le garantiza una información y orientación eficaz de los 
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derechos y servicios que le corresponden así como la posibilidad de hacerse acompañar por el 

letrado que designe en la totalidad de sus trámites. 

 

En cuanto al contenido y estructura de la Ley, se inicia mediante un Título preliminar, 

dedicado a las disposiciones generales, que viene  a establecer un concepto de víctima 

omnicomprensivo, por cuanto se extiende a toda persona que sufra un perjuicio físico, moral o 

económico como consecuencia de un delito.  También se reconoce la condición de víctima indirecta 

al cónyuge o persona vinculada a la víctima por una análoga relación de afectividad, sus hijos y 

progenitores, parientes directos y personas a cargo de la víctima directa por muerte o desaparición 

ocasionada por el delito, así como a los titulares de la patria potestad o tutela en relación a la 

desaparición forzada de las personas a su cargo, cuando ello determine un peligro relevante de 

victimización secundaria. 

 

Los derechos que recoge la ley son de aplicación a todas las víctimas de delitos ocurridos en 

España o que puedan ser perseguidos en España, con independencia de la nacionalidad de la víctima 

o de si disfrutan o no de residencia legal.  Así el Título Preliminar recoge un catálogo general de 

derechos comunes a todas las víctimas entre los que destacan, el derecho a la información, a la 

protección y al apoyo en todo caso, el derecho a participar activamente en el proceso penal, al 

reconocimiento como tal víctima y el derecho a un trato respetuoso, profesional, individualizado y 

no discriminatorio. 

 

El Título I reconoce una serie de derechos extraprocesales, también comunes a todas las 

víctimas, con independencia de que sean parte en un proceso penal o hayan decidido o no ejercer 

algún tipo de acción, e incluso con anterioridad a la iniciación del proceso penal.  Resulta novedoso 

que toda víctima, en aras a facilitar que se encuentre arropada desde el punto de vista persona, 

pueda hacerse acompañar por la persona que designe, sin perjuicio de la intervención de abogado 

cuando proceda, en sus diligencias y trato con las autoridades. 

 

En este título se regula el derecho a obtener información de toda autoridad o funcionario al 

que se acuda con un lenguaje sencillo y accesible desde el primer contacto.  Se regula 

especialmente el derecho a la víctima como denunciante y, en particular, su derecho a obtener una 

copia de la denuncia, asistencia lingüística gratuita y traducción gratuita.  De gran importancia para 
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las personas con discapacidad es el acceso a los servicios de apoyo que comprende tanto la acogida 

inicial, orientación e información como la adopción de medidas concretas. 

 

El Título II sistematiza los derechos de la víctima en cuanto a su participación en el 

proceso penal, como algo independiente de las medidas de protección de la víctima en el proceso.  

Así en este capítulo merece especial atención destacar en relación al acceso a la justicia de las 

personas discapaces lo siguiente: 

 

- Se le reconoce el derecho a participar en el proceso y se refuerza la efectividad material 

del mismo a través de varias medidas.  Por un lado, la notificación de las resoluciones 

de sobreseimiento y archivo y el reconocimiento del derecho a impugnarlas dentro de 

un plazo de tiempo suficiente.  Por otro lado,  el reconocimiento del derecho a obtener 

el pago delas costas que se le hubieren causado. 

- Se facilita a la víctima discapaz el ejercicio de sus derechos, permitiendo la 

presentación  de solicitudes de justicia gratuita ante la autoridad o funcionario 

encargado de informarle de sus derechos. 

- Finalmente merece la pena destacar la actuación de los servicios de justicia restaurativa.  

Y es que en este aspecto el estatuto supera las referencias tradicionales a la mediación 

entre víctima  e infractor y se concibe la actuación de estos servicios orientada a la 

reparación material y moral de la víctima, condicionándolo al consentimiento previo de 

la víctima.  Lógicamente quedará igualmente excluido cuando ello pueda conllevar 

algún riesgo para la seguridad de la víctima o pueda ser causa de cualquier otro 

perjuicio. 

 

El Título III se centra en las medidas de protección y reconocimiento de víctimas.  

Centrándonos en las personas especialmente vulnerables por presentar algún tipo de discapacidad 

destacar como el protocolo con el fin de evitar la victimización secundaria trata de obtener la 

declaración de la víctima sin demora tras la denuncia y reducir al máximo el número de 

declaraciones y reconocimientos médicos  garantizando a la víctima su derecho a hacerse 

acompañar, no ya solo del representante procesal, sino de otra persona de su elección.  Con el fin de 
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determinar las necesidades específicas de protección  de la víctima se le efectuara una evaluación 

individualizada a la víctima. 

 

El Título IV regula la organización y funcionamiento de las Oficinas de Asistencia a las 

Víctimas de delito así como también el fomento de la formación de los diversos operadores 

jurídicos y del personal al servicio de la Administración de Justicia en el trato a las víctimas, la 

sensibilización y concienciación mediante campañas de información, la investigación y educación 

en materia de apoyo, protección y solidaridad con las víctimas, la cooperación con la sociedad civil 

y en el ámbito internacional, así como el fomento de la autorregulación por los medios de 

comunicación del tratamiento de información que afecte a la dignidad de las víctimas. 

 

Para finalizar, merece la pena destacar como desde el Foro de Justicia y Discapacidad, 

creado por Convenio suscrito el 1 de Diciembre de 2003, y con la finalidad básica de coordinar las 

Instituciones Jurídicas del Estado para lograr la protección efectiva de los Derechos de las personas 

con discapacidad, se ha procedido al nombramiento de los Delegados en materia de discapacidad 

por parte de los diferentes Tribunales Superiores de Justicia, cuyas funciones consisten, 

esencialmente, en recabar y procesar información de los diferentes territorios para tener un 

conocimiento más exacto de la respuesta judicial en relación con el fenómeno de la discapacidad y 

de las condiciones de acceso a la justicia de las personas con discapacidad, con la finalidad de 

realizar propuestas de mejora así como mantener una comunicación fluida y permanente con las 

Salas de Gobierno en esta materia, dando así cumplimiento al compromiso del Consejo General del 

Poder Judicial en la aplicación de la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad. 

 

Las Reglas de Brasilia y las buenas prácticas judiciales en el Ecuador 

Dra. Karina Peralta. 

Ante la Ley hay un guardián. Hasta ese guardián llega un campesino y le ruega que le permita 

entrar a la Ley. Pero el guardián responde que en ese momento no le puede franquear el acceso.  

El hombre reflexiona y luego pregunta si es que podrá entrar más tarde. 

 —Es posible —dice el guardián—, pero ahora, no. 

Fragmento de LA LEY- Franz Kafka 
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¿Por qué la ley tiene un guardián? ¿Por qué el campesino no puede entrar? 

 

La ley no solo es un precepto establecido en un cuerpo normativo que tiene como objetivo la 

regulación de un procedimiento o de una acción, la ley debe tener como objetivo fundamental la 

consecución de la paz social, la garantía de los derechos de las personas y la búsqueda incansable de 

la justicia. 

 

La ley debe ser guardada por todos y todas, promulgada, exigida y aplicada desde cada uno de 

nuestros lugares, roles y realidades. No obstante los Estados y sus instituciones tienen el mandato 

de asumir  competencias encaminadas a la garantía de los derechos y la armonía social.  

 

La ley es para todos y todas, así lo versa el principio de igualdad ante la ley o de igualdad legal, sin 

embargo,en el relato de Kafka, el campesino no puede entrar y su solicitud ha sido postergada. 

 

Escogí este relato porque aquel campesino encarna a los niños y niñas, a las mujeres víctimas de 

violencia de género, a las personas indígenas y afrodescendientes, a las personas con discapacidad y 

a las adultas mayores, así como, a todas aquellas que por alguna situación requieren de acciones 

afirmativas para acceder a la justicia sin prórrogas. 

 

Derribar las barreras que impiden el acceso a la justicia no es una tarea sencilla, sobre todo aquellas 

barreras que han sido edificadas durante muchos años y que forman parte de las estructuras sociales, 

estatales, económicas, jurídicas e incluso culturales en nuestros países. 

 

Los Estados tenemos la obligación de encontrar los mecanismos apropiados para derribar las 

barreras de acceso a la justicia, entendiendo el acceso a la justicia, no como la posibilidad de 

interponer una denuncia o una demanda ante un tribunal, sino como el derecho a reclamar o exigir 

la restitución de los derechos, la reparación integral de los daños y la sanción a quien corresponda 

dentro de un proceso justo, rápido e imparcial. 

 

La XIV Cumbre Judicial Iberoamericana aprueba, en marzo de 2008, las 100 Reglas de Brasilia 

como un resultado de la cooperación judicial internacional y del ejercicio de su responsabilidad 

frente a este tema.    
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Las 100 Reglas de Brasilia constituyen un hito en el ámbito internacional iberoamericano para 

garantizar el derecho al acceso a la justicia de las personas pertenecientes a grupos de atención 

prioritaria. Siendo un documento que otorga líneas específicas de actuación para facilitar el acceso a 

la justicia y la aplicación de los enfoques de generación, género y diversidad. 

 

En concordancia con esta manifestación iberoamericana, al interno de mi país se han producido 

importantes avances respecto al reconocimiento y  garantía de los derechos humanos en general y 

por supuesto del derecho al acceso a la justicia para toda la ciudadanía. 

 

Esta transformación inicia con la promulgación de la Constitución de la República del Ecuador, 

vigente desde el año 2008, misma que proclama en su primer artículo que“El Ecuador es un Estado 

Constitucional de Derechos”, cambiando el concepto contenido en la Constitución anterior que 

consideraba al Estado como un “Estado de Derecho”. 

 

El cambio no solo es solo lexicológico, el Estado de Derecho suponía una sociedad ecuatoriana 

regida por el derecho o la norma, mientras el concepto vigente reconoce la relación entre sociedad y 

Estado y la obligación de este último en la garantía de los derechos de las personas. 

 

En ese sentido, respecto al acceso a la justicia, la Constitución del 2008 establece importantes 

cambios que pretenden eliminar las barreras económicas: con el mandato de que todos los procesos 

judiciales sean gratuitos, al igual que la defensa de un abogado público; jurídicas: con la 

sustanciación de los procesos bajo el sistema oral; geográficas y culturales: con la interrelación de 

la justicia ordinaria, indígena y justicia de paz, entre otras. 

 

En concordancia con la norma Constitucional, se promulgaron leyes orgánicas como el Código 

Orgánico de la Función Judicial que define más de treinta principios entre ellos el principio de 

interpretación de las normas procesales estableciendo que el objetivo de los procedimientos 

judiciales es la efectividad de los derechos. 

 

Para ello el Consejo de la Judicatura como órgano rector de la Función Judicial en el Ecuador 

ejecuta, desde enero del 2013, el “Plan Estratégico para el Desarrollo Permanente del Sistema de 
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Justicia alServicio de la Ciudadanía” que por primera vez en la historia de mi país incluye en uno de 

sus objetivos estratégicos la promoción del óptimo acceso a la justicia. 

 

El Plan Estratégico de la Función Judicial ecuatoriana ha sido valorado regionalmente como un 

ejemplo para consolidar al sistema de justicia como referente de calidad, confianza y valores, 

promoviendo y garantizando el ejercicio de los derechos individuales y colectivos de la ciudadanía. 

 

Para promover el acceso a la justicia, el Consejo de la Judicatura ha realizado y sigue realizando 

acciones destinadas a la eliminación de las barreras de acceso, entre ellas es importante mencionar 

el incremento de jueces y juezas a nivel nacional pasando de 7 por cada 100.000 habitantes a 12 por 

cada 100.00 habitantes, este considerable aumento ha permitido llegar a más usuarios y usuarias 

entregando un servicio más célere y oportuno, muestra de esto es la Reducción del porcentaje de 

audiencias penales fallidas: En el año 2012 el porcentaje llegaba al 29,2%, mientras que al cierre del 

2015 fue de 3,85%; es decir, ahora la ciudadanía puede tener la certeza de que su proceso judicial 

será atendido dentro de un tiempo aceptable. 

 

Por otro lado, el Consejo de la Judicatura del Ecuador ha priorizado y fortalecido los métodos 

alternativos de solución de conflictos consiguiendo pasar de 5 oficinas de mediación en 5 provincias 

hasta el 2013, a 127 oficinas funcionando en 102 cantones de las 24 provincias del país; este 

crecimiento no solo ha permitido una de las tasas más altas de descongestión del sistema judicial a 

nivel de la región, sino y sobre todo, se ha convertido en una realidad la posibilidad de resolver los 

conflictos y acceder a la justicia derribando barreras de varias índoles.  

 

Así mismo, el impulso de la justicia de paz en el Ecuador ha sido una de las prioridades de la 

Función Judicial, los jueces y las juezas de paz permiten que la ciudadanía alejada de los centros 

urbanos, y por ende de los servicios judiciales tradicionales, accedan a la justicia.  

 

Los jueces y juezas de paz son ciudadanos elegidos por su comunidad y luego capacitados para 

poder resolver conflictos comunitarios, individuales, vecinales y contravenciones utilizando 

mecanismos de conciliación, diálogo, acuerdo amistoso y otros.  
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Actualmente existen más de 150 jueces y juezas de paz en diversas parroquias rurales, barrios, 

recintos, anejos, comunidades o vecindades rurales que lo solicitaron, esto ha permitido fortalecer a 

las comunidades y devolver a la población su potestad de resolver sus conflictos, reconociendo sus 

derechos y capacidades. Con ello, promovemos una cultura de paz que haga posible contar con una 

sociedad que resuelve sus conflictos de manera pacífica. 

 

Por otro lado el Consejo de la Judicatura cuenta con un área de trabajo especializado cuya misión es 

promover la garantía del acceso a la justicia para toda la ciudadanía, realizando acciones 

diferenciadas para los grupos vulnerables. En este sentido este equipo de trabajo ha desarrollado el 

Manual de Atención en Derechos de Personas con Discapacidad en la Función Judicial.  

 

Este manual, contiene seis protocolos destinados a eliminar las barreras de acceso a la justicia que 

pueden enfrentar las personas con discapacidad, está destinado a operadores de justicia y contiene 

una guía de actuación para el abordaje a personas con discapacidad en procesos judiciales en 

materia civil, constitucional, familiar, laboral y penal. 

 

Por otro lado, otro de los documentos destacables que el Consejo de la Judicatura ha establecido 

para el fortalecimiento a los operadores de justicia ecuatorianos son los “Protocolos para la Gestión 

Judicial, Actuación y Valoración Pericial en casos de Violencia Contra la Mujer o Miembros del 

Núcleo Familiar”, enmarcados en los estándares de derechos humanos y los enfoques de género y 

diversidad. 

 

Así mismo, en Ecuador contamos con otros documentos de asesoría técnica para el acceso a la 

justicia de adolescentes en conflicto con la ley penal, como la Guía para la Aplicación del Enfoque 

Restaurativo en la Justicia Juvenil; personas de origen indígena como la Guía para la 

Transversalización del Principio de Interculturalidad en la Justicia Ordinaria, entre otros. 

 

Además se están desarrollando otros insumos destinados a mejorar la calidad de los servicios de 

justicia en el Ecuador, eliminar las barreras de acceso a la justicia y consolidar cada vez más la 

garantía de los derechos de las personas, entre ellos están documentos que toman en cuenta las 

especiales necesidades de las personas adultas mayores y los niños, niñas y adolescentes sin 

cuidados parentales. 
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Como expresé antes, derribar las barreras que impiden el acceso a la justicia no es una tarea 

sencilla, reconocemos con profunda honestidad que el camino para asegurar el acceso a la justicia, 

en particular a los grupos tradicionalmente vulnerables, aún es largo y complicado.  

 

No obstante, aceptamos este desafío con entusiasmo y esperanza, con el compromiso deseguir 

trabajando en lo pendiente, actualizando y mejorando lo presente y proponiendo nuevas estrategias. 

 

Avances en la Implementación de las 100 Reglas de Brasilia.  

El caso del Órgano Judicial de Panamá.  

Dra. Angela Russo 

En el día de hoy me complace compartir con ustedes este espacio de intercambio, donde me referiré 

a nuestras buenas prácticas en materia de acceso a la justicia, en especial el caso de aquellas 

personas que por su condición, están en alguna situación de desigualdad.  

 

Las 100 Reglas de Brasilia sobre el Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de 

Vulnerabilidad, aprobadas en la XIV Cumbre Judicial Iberoamericana en el año 2008, en la cual 

tuvo participación la República de Panamá, fueron adoptadas por nuestro país, mediante el Acuerdo 

del Pleno de la Corte Suprema de Justicia N.° 245 del 13 de abril del 2011.       

      

A manera de antecedente, resulta importante mencionar que en el período comprendido entre el año 

2008 (aprobación de las Reglas de Brasilia en la XIV Cumbre Judicial Iberoamericana) y el año 

2011 (adopción de las Reglas por la Corte Suprema de Justicia Panameña), el Órgano Judicial 

consideró necesaria la creación de una entidad que ejecutara acciones específicas para garantizar 

una justicia inclusiva; por tal motivo, la Sala Cuarta de Negocios Generales, aprobó el Acuerdo N.° 

806 del 11 de septiembre de 2008, que crea la Unidad de Acceso a la Justicia y Género del Órgano 

Judicial, la cual me honro en coordinar desde el mes de enero del presente año.  

 

Durante el primer año de gestión, se elaboró un diagnóstico situacional de acceso a la justicia de las 

mujeres, personas con discapacidad y adolescentes en conflicto con la ley penal, con el propósito de 

contar con información veraz y actual de la situación de accesibilidad de dichas poblaciones.  

Trabajo que fue auspiciado por el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), con el 
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apoyo del Instituto Nacional de la Mujer (INAMU) y la Secretaría Nacional de Discapacidad 

(SENADIS).    

 

La Institución consciente de la importancia de la participación ciudadana contó con la intervención 

de integrantes de la sociedad civil, así como  con  usuarios de los servicios, de tal forma que se 

visibilizaran las problemáticas  más apremiantes que impiden el real  acceso a la justicia; también 

participaron servidoras y servidores del Órgano Judicial, así como funcionarias y funcionarios de 

otras entidades estatales. Como resultado de esta experiencia se diseñaron los indicadores  base para 

realizar un diagnóstico de situación y se aplicaron investigaciones en los cuatro distritos judiciales 

que componen nuestro país.  

 

 

Todo este esfuerzo de consulta se vio cristalizado en la creación de una formal  política institucional 

de acceso a la justicia que desarrolla acciones concretas, programas y proyectos para garantiza la 

igualdad de oportunidades en el sistema judicial. Herramienta que fue elaborada y validada por 

servidoras y servidores del Órgano Judicial, funcionarias y funcionarios de distintas entidades 

estatales e integrantes de la sociedad civil organizada, de grupos por la defensa de los derechos de 

las mujeres, personas con discapacidad y adolescentes en conflicto con la ley penal. El documento 

que contiene esta política institucional se fundamenta en las disposiciones contenidas en la 

Constitución Política de la República de Panamá, en la Convencionalidad aplicable a la materia y en 

nuestras leyes especializadas en materia de inclusión social.  

 

La Administración de Justicia panameña, no escapa al cumplimiento de los compromisos 

internacionales de protección de los derechos humanos; así, con la finalidad de impartir una justicia 

basada en el respeto a los derechos humanos,  la Institución adopta un segundo instrumento, la 

Carta de Derechos de las Personas ante la Justicia mediante acuerdo del Pleno de la Corte Suprema 

de Justicia No. 244 del año 2011.  

 

La Carta de Derechos de las Personas ante la Justicia contiene los derechos de la ciudadanía frente a 

la administración de justicia para aproximar ésta a las personas que se encuentran en condición de 

vulnerabilidad, y en este punto, su prólogo establece que el principal interés es “adoptar las políticas 
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necesarias para el mejoramiento de la accesibilidad a la información, de la transparencia de la 

actividad judicial pero sobre todo de la simple cortesía en el trato hacia el usuario”. 

 

De esta manera, con la adopción de las 100 Reglas de Brasilia, con la elaboración de la Política 

Institucional de Acceso a la Justicia, con la adopción de la Carta de Derechos de las Personas ante 

la Justicia y la creación de la Unidad de Acceso a la Justicia y Género, tenemos el marco jurídico y 

político que sustenta nuestras acciones en materia equidad  en los servicios de justicia.  

 

En este momento haré referencia a las principales acciones implementadas  por el Órgano Judicial a 

partir de la adopción de las 100 Reglas de Brasilia por la Corte Suprema de Justicia de Panamá.  

 

Se ha fortalecido con la entrada en vigencia del Sistema Penal Acusatorio a todo el país, el Instituto 

de la Defensa Pública y el Departamento de Asesoría Legal Gratuita para las Víctimas del 

Delito.  Cabe destacar que, el precitado Departamento atiende a las mujeres víctimas de violencia, a 

las cuales se les concede un patrocinio legal gratuito indistintamente de su condición 

socioeconómica.  Esto tuvo lugar a partir de la entrada en vigencia de la Ley N.° 82 del 2013 “Que 

adopta medidas de prevención contra la violencia en las mujeres y reforma el Código Penal para 

tipificar el femicidio y sancionar los hechos de violencia contra la mujer”.  

 

Siguiendo con este compromiso de acercar la justicia a todos y todas, el Órgano Judicial con el 

auspicio de la Organización de Estados Americanos (OEA) crea el Sistema Nacional de 

Facilitadores/as judiciales comunitarios/as, presente en gran parte de las áreas apartadas del país, 

agilizando la justicia en beneficio de las poblaciones que por su condición de pobreza, su origen 

étnico, la inaccesibilidad del área donde residen o el poco nivel educativo que pueden alcanzar, ven 

grandes dificultades a la hora de acceder a las dependencias judiciales y a los servicios que allí se 

prestan.  El referido Sistema fue aprobado, mediante el Acuerdo N.° 723 del 2008 del Pleno de la 

Corte Suprema de Justicia, y se ha constituido en un claro ejemplo de cómo integrando a las 

comunidades al servicio de justicia se mejora el capital social de las mismas y se logran mejores 

niveles de bienestar para todos y todas. Por ejemplo, en  el tema de las pensiones alimenticias, las 

personas pueden ser informadas por el facilitador judicial en cuanto a qué documentación debe 

presentar al hacer la solicitud,  y así cuando la persona se acerca al despacho; no pierde tiempo y 

recursos, inmediatamente puede presentar su solicitud con todas las pruebas requeridas.  



 

 

          Comisión de Seguimiento Reglas de Brasilia 
 
 

 

 

 

Otra información que brindan los facilitadores, y que nos lleva a otra acción concreta de Acceso a la 

Justicia, es la de los servicios de Solución Alterna a los Conflictos, en específico nuestros centros de 

mediación. En cumplimiento a las secciones 5  y 6 de las 100 reglas de Brasilia,  pasamos a detallar 

las acciones que hemos implementado: 

 

A través de la Dirección Nacional de Métodos Alternos de Resolución de Conflictos, creada 

mediante Acuerdo del Pleno de la Corte Suprema de Justicia No. 252 del 31 de mayo del 2006, el 

Órgano Judicial  administra las operaciones de sus Centros de Métodos Alternos de Resolución de 

Conflictos a nivel de toda la República de Panamá. Esta dirección ejecuta los programas de 

divulgación para la promoción de los servicios de los diferentes centros, enlaza sus actuaciones con 

las otras instancias del sistema de justicia  y coordina con las diferentes instituciones públicas y 

privadas que ofrecen servicios de procedimientos alternos de resolución de conflictos.  

En Panamá contamos con 13 Centros cubriendo más del 90 %  del territorio nacional. Tenemos 

sedes en las provincias de Chiriquí (dos centros), en Panamá Centro (cuatro centros), en las 

provincias de Bocas del Toro, Coclé, Veraguas, Los Santos, Herrera, Colón y Panamá Oeste (un 

centro en cada una).  

 

El modelo de atención de nuestros centros, contempla protocolos específicos para la inclusión de las 

personas en condición de vulnerabilidad; donde queremos resaltar el uso de intérpretes, prioridad en 

casos de mujeres embarazadas, sesiones itinerantes para usuarios que viven en lugares de difícil 

acceso, mediadores capacitados en lenguaje de señas, en áreas indígenas tenemos mediadores que 

hablan la lengua originaria (como es el caso del Gnäbere en Bocas del Toro), acondicionamiento de 

los despachos para personas con movilidad reducida, entre otras medidas más. Es  la mediación en 

nuestro país, un verdadero auxiliar para el sistema de justicia, ya que logra resolver muchas causas 

evitando la saturación de los despachos y genera en los usuarios mayores niveles de satisfacción.  

Se ha trabajado y se sigue trabajando en las adecuaciones de las edificaciones del Órgano 

Judicial, con el fin de contar con instalaciones accesibles que permitan el ingreso de las personas 

con discapacidad física.  Cada año se actualiza el registro de infraestructuras accesibles para 

verificar la situación de accesibilidad, observándose un aumento en las mismas.  Se mantienen 

ayudas técnicas como sillas de ruedas y muletas para contribuir con la movilidad de las personas 

con dificultad en su movimiento. 
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Las Bibliotecas Judiciales conservan documentos normativos impresos en Sistema Braille para 

garantizar el derecho a la información de las personas con discapacidad visual:  

 

• Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948. 

• Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer de 

1979 “Convención CEDAW”. 

• Convención sobre los Derechos del Niño de 1989. 

• Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 

Mujer de 1994 "Convención  de Belem Do Pará". 

• Convención Interamericana para la eliminación de todas las formas de Discriminación 

contra las Personas con Discapacidad de 1999. 

• Ley N° 42 de 1999 “Por la cual se Establece la Equiparación de Oportunidades para las 

Personas con Discapacidad”. 

• Decreto Ejecutivo N° 88 de 2002 que reglamenta la Ley N° 42 de 1999. 

• Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de 2006 y su Protocolo 

Facultativo. 

• Constitución Política de la República de Panamá. 

 

Se aplicó  la primera encuesta de discapacidad, cuyo objetivo es obtener información actualizada 

sobre las servidoras y servidores del Órgano Judicial y familiares con discapacidad, con el fin de 

elaborar acciones en su beneficio.  Dicha encuesta fue adecuada y actualizada en el año 2012.  

En cuanto al acceso a la justicia de los pueblos indígenas, se han adicionado tres Juzgados, en este 

caso de Circuito, Ramo Penal en dos de las cinco Comarcas Indígenas, con la entrada en vigencia 

del Sistema Penal Acusatorio en el Tercer Distrito Judicial en el año 2015 y en el Primer Distrito 

Judicial en el año 2016. 

 

El Órgano Judicial, en el año 2015, adquirió diversos compromisos, a través de convenios, acuerdos 

y protocolos que hacen referencia a: establecimiento de oficinas de atención integral para las 

mujeres; medidas inmediatas de prevención de los femicidios y; atención de las mujeres víctimas 

de violencia.  Como resultado de los mismos, se instalaron en los años 2015 y 2016 cuatro centros 
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del Instituto Nacional  de la Mujer  para la atención integral de las mujeres víctimas de violencia, en 

la ciudad capital, en el interior del país y en una de las Comarcas Indígenas.  Todas ellas ubicadas 

en sedes del Órgano Judicial. 

 

De forma permanente, la Institución, a través de la Unidad de Acceso a la Justicia y Género y el 

Instituto Superior de la Judicatura de Panamá, han desarrollado acciones de capacitación, dirigidas a 

servidores/as del Órgano Judicial, funcionarios/as de diversas entidades estatales y sociedad civil, 

en temáticas de: derechos humanos; acceso a la justicia; género; violencia doméstica; discapacidad; 

personas refugiadas; pueblos indígenas; aplicación de legislación nacional e internacional; jerarquía 

de las convenciones internacionales de derechos humanos, ciclo de cátedras virtuales con enfoque 

de género; por mencionar algunas.  

     

La Institución mantiene una participación activa en espacios interinstitucionales como mecanismo 

de coordinación en las siguientes instancias: 

       

• Red de Mecanismos Gubernamentales para la Igualdad de Oportunidades de las 

 Mujeres. 

• Consejo Nacional de la Mujer (CONAMU). 

• Consejo Consultivo de Género. 

• Comité Nacional contra la Violencia en la Mujer (CONVIMU). 

• Comisión de Derechos Humanos I del Consejo Nacional Consultivo de 

 Discapacidad (CONADIS). 

• Comisión Nacional contra la Trata de Personas. 

• Comisión Nacional para Velar por el Cumplimiento de los Convenios 

 Internacionales de Protección de Derechos Humanos.  

 

En la administración de justicia, el uso de la tecnología tiene gran preponderancia, a fin de que sea 

una herramienta que contribuya en el acceso a la justicia de las personas usuarias que no puedan 

acudir de forma personal a los despachos judiciales. 
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Se mantiene el Sistema Automatizado de Gestión Judicial (SAGJ) que facilitan el 

almacenamiento, procesamiento, administración de datos y consulta de información, creado 

fundamentalmente para la gestión electrónica y digital de los expedientes judiciales.  Comprende 

una aplicación informática modular que ayuda a gestionar, a través de Internet, las fases de los 

procesos. 

 

En materia de implementación de las reglas en las resoluciones Judiciales, vamos a permitirnos 

reseñar las principales líneas en las cuales se han venido implementando las reglas de Brasilia, en 

las decisiones de nuestros jueces y juezas. Principalmente hemos notado los avances en el acceso a 

la justicia de las personas menores de edad, adultas mayores y en condición de discapacidad; que 

han sido beneficiadas con medidas que garantizan sus derechos y les permiten participar de los 

procesos judiciales  en condiciones de equidad.   

 

Nos tomamos entonces la licencia de citar algunas de las muchas decisiones basadas en la 

implementación de las reglas, y que son el resultado de todo el esfuerzo de capacitación y 

sensibilización que  desde la Unidad de Acceso a la Justicia que coordinamos, se hace para 

actualizar a nuestros juzgadores en Panamá.  

 

La primera es la Sentencia del Juzgado Segundo Seccional de Familia de Chiriquí, del nueve 

de abril del 2013, que decide sobre la guarda y crianza de un menor, cuyo padre está fallecido 

y la madre es sindicada en las investigaciones que adelanta la fiscalía sobre el homicidio del 

citado señor. En este complicado proceso, ante la muerte del padre y al estar la madre recluida en 

un centro penitenciario producto de su vinculación con este hecho; estamos ante un menor que no 

sólo es vulnerable, sino que está en un altísimo riesgo de ser revictimizado, tanto por la situación 

legal de la madre como por su condición de dependencia total de otros familiares que 

eventualmente, tendrán que hacerse  de él.  Podemos ver el razonamiento de la juzgadora:  

 

“¿Qué condiciones se le pueden ofrecer al niño, para que adquiera un sano desarrollo?, porque al 

realizar una lectura a las 100 reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia, debemos catalogar que 

este menor de edad debe ser tenido como una persona en condición de vulnerabilidad, por cuanto 

resulta probado en autos que ha resultado ser la víctima del daño ocasionado por la muerte 

violenta de su padre...al niño se le ha privado del derecho de tener un padre, una familia y por lo 
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tanto exigir por parte de quien se señala como presunta autora de ese violento homicidio el 

derecho de compartir con su hijo, resulta contrapuesto a los fines de la patria potestad al bienestar 

del niño”.  

 

La segunda, una  Sentencia del Tribunal Superior de Familia de Panamá, del 26 de julio del 

2016, que decide en grado de apelación un proceso de interdicción promovido contra un 

adulto mayor de 100 años. Este caso atiende la solicitud de un hijo para que su padre sea 

declarado incapaz  y se le conceda su tutela legal. Sin embargo, tanto el juzgado de primera 

instancia tanto como el de segunda, una vez practicadas todas las pruebas, consideraron que el señor 

está en pleno goce de sus facultades mentales y con capacidad de tomar decisiones, a pesar de su 

avanzada edad. Señala el Tribunal Superior:  

 

“Una mención que debe ser invocada como parte fundamental del presente proceso, se encuentra 

en las 100 Reglas de Brasilia, constituyendo uno de los beneficios de estas Reglas que: “el 

envejecimiento también puede constituir una causa de vulnerabilidad cuando la persona adulta 

mayor encuentre especiales dificultades, atendiendo a sus capacidades funcionales, para ejercitar 

sus derechos ante el sistema de justicia”. Por ello es importante que nosotros como operadores de 

justicia garanticemos esa tutela efectiva de los derechos de los adultos mayores, reconociéndoles a 

estas personas el derecho a seguir disfrutando de una vida plena, independiente y autónoma, con 

salud y seguridad”. 

 

Hemos querido de manera muy sintética, poder incluir los avances que hemos tenido no sólo en la 

inclusión de las reglas dentro de la motivación de las resoluciones  de nuestros juzgadores en 

Panamá, sino también ilustrar como la adopción de las reglas han devenido en formas garantistas de 

interpretar las normas de acceso a la justicia y en acciones concretas que han logrado mejorar las 

condiciones de vida de aquellos que por su condición, están en una situación de desigualdad. 

Ha sido para el Órgano Judicial de Panamá, un reto la efectiva implementación de estas Reglas 

rectoras de un sistema de justicia inclusivo y justo, dentro de un país que  a pesar de su crecimiento 

económico, sigue teniendo muchas limitaciones en materia de igualdad. Quiero dejar sentado aquí 

el compromiso de la institución y de todo el capital humano que la conforma, de seguir avanzando 

para la construcción de una sociedad panameña más equitativa y en donde la justicia esté 

efectivamente,  al alcance de todos y todas.  
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